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P A R T E  OFICIAL .
PRIMERA SECCION,

MINISTERIOS

PRESIDENCIA d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en está corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo acordado por mi 
Consejo de Ministros, vengo en admitir la di
misión que ha presentado D. Antonio Mendez 
V igo del cargo de Gobernador de la provincia 
de Valladolid, quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 23 de Octubre de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

Vengo en resolver, de conformidad con lo 
acordado por mi Consejo de Ministros, que Don 
Félix Fanlo, Gobernador de la provincia de 
Jaén, pase á desempeñar igual cargo en las Is
las Canarias.

Dado en Palacio á 23 de Octubre de 1856.= 
Está rubricado de la Real mano. =  El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go

bernador de Jaén a D. José Pascuau Castañeda, 
Consejero que ha sido de la misma provincia.

Dado en Palacio á 25 de Octubre de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador, en comisión, de la provincia de Cór
doba á D. Manuel Cano Manrique, cesante de 
la de Cádiz.

Dado en Palacio á 25 de Octubre de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

De conformidad con lo propuesto por-mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Guipúzcoa á Don 
Miguel Artazcos, Oficial cesante del Ministerio 
de Fomento.

Dado en Palacio á 25 de Octubre de 1856.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Real orden.— Número \0.

Excmo. Sr . : Como resultado de las disposiciones 
dictadas para llevar á efecto la organización del 
arma de su cargo, dispuesta por Real decreto de 20 
del actual, la Reina (Q. D. G.) se ha servido resol
ver remita á Y. E. el adjunto cuadro que las rea
sume.

De Real orden lo digo á Y. E. con el expresado 
objeto. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 24 
de Octubre de i 856.— Urbistondo.===Sr. Director ge
neral de Infantería.

Cuadro demostrativo del destino dado á los cuadros y fuerza de los batallones provinciales para llevar á efecto lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 0  del actual.

Distritos en que se hallan 

los regimientos.
Regimientos.

BATALLONES PROVINCIALES.

que forman el tercero de 

los regimientos.

que dan sus 4 
últimas com pa
ñías para orga
nizar las quintas 
y  sextas de los , 
primeros y  se
gundos batallo
nes de los regi

mientos.

cuya gente reciben
i

los regimientos.
^upo I

Valencia.......................... . • i Rey........................... P. M. y 6 compañías de Se Valencia.................... 345
villa ........................................ Lorca..............

Játiva......................... 344 I
l R eina....................... G uadalajara.. . . flnencíi <¡ Guadalajara............. 307
\ 1 Talayera. . .  ......... 296

Castilla la Nueva............. <Príncipe.................. P. M. y  6 compañías de Za
ragoza .....................................

A lc á z a r  d e ¡  
San Ju a n .. ¡

I Segovia..................... 290
9QQ 1

\ Prrnefisa................. Murcia. . Alcalá ( Madrid........................ 300
I Toledo........................ 297

Granada............... Infante......... .. P. M. y  4 compañías de Ciu- ) Ba ( G ranada................... 357 1
dad-Real............................... j c ................ í Guadix...................... 355 1

Galicia. . . ............................ Saboya.................... j P. M. y  6 compañías de Ya- )
louriíí \Santiago........ j Coruña...................... 367

365
393Cataluña. ...........................

t
Africa...................... Jaén.................... Ecija

( Santiago....................
j G erona.......................

N avarra,.............................. Zam ora. ................ Barcelona . . Pam plona. . .
í Lorca..........................
j Pamplona..................

340
261

t Tudela........................ 260
Soria . ..................... Castellón...................... .. A lcañiz. j Requena......... .. 344

V alen cia ................ í Utrera........................ 285
C órdoba.......... .. G erona....................... Játiva j Córdoba.................... 298

í A licante.................... 359
Granada.............................. San Fernando. i P. M. y 6 compañías de Ba-

i n m A'f i' Baeza.............. j B aza......................... 355

N avarra............................... Zaragoza................
( aajoz................................ .... ji

Tudela
í Ronda.......................
j Zaragoza....................

365
351

Aragón.................................

fe | 

Mallorca................* j

| Huesca............................
P. M. y 4 compañías de Ya- Calatayud. . .  

T alayera.. .  .

1 Calatayud.................
j Cuenca......................

351
330

Castilla la N ueva.............. Am érica,................
lladolid.................................

C á c e r e s . . .
í Alcázar de San Juan 
j Huesca.......................

315
333

í Ciudad-Real............. 316
Aragón................................. Extremadura.. . . . A lb a ce te ......... Covadon»a ( Soria........................... 344

Cataluña.............................. Castilla.................... Avila.................. ...............

U\J > ClUUlî Cl* • *

Cádiz
íL og roñ o .....................
j A lcañiz......................

355 | 
353

• í Lérida......................... 405 1
Castilla la V ieja ................ B orbon .................... L eón ................ . . . . Ciudad-Rodrb j L eón ........................... 365

g o ................ ( A v ila .. . 328
340Provincias Vascongadas. Al m ansa............ Iluelva.............................. .. Oviedo j Santander................

i Aranda.................... 324
( Galicia.................. .. Lérida................... .. Utrera j Betanzos.................... 365

Cataluña. . . . .  . . . . . . . .  1 i I lu e lva ..................... 305
1 i Guadalajara........... Córdoba . . , , A lgeciras,. ,.

Remida a

j Tuy............................. 364

V a len cia ,,........................... A ragón .................... Almería
( Málaga.......................
< Salamanca................

365
350

Cataluña, ............* ............. Gerona.............. P. M. y  6 compañías de San Pontevedra. .
(Ciudad-Rodrigo. . .  
( Pontevedra..........

349
365

tander................................... i f A lcoy ......................... 360
Valencia., * ......................... Valencia................. Salamanca Sprnarho Zam ora..................... 334

( As torga...................... 364
Cataluña. ........................... Bailén.. . . . . . .  J P. M. y  6 compañías de la npfíiriznc j Murcia....................... 341

! Coruña ................................ \ Monterrey................ 378
Cataluña. Navarra.............. . P. M. y  6 compañías de L ugo. Mondoñedo. . O ren se .. “ ................ 379

Jaén. ......................... 366
298Andalucía. .......................... A lbuera.................. P. M. y  6 compañías de A li Llerena Lucena.......................

cante..................................... ; Llerena............... .. 329
325Búrgos................................... Cuenca.................... P. M. y 6 compañías de Gra- i A r a n d a  de 1 Búrgos................DiIAma l TV 1 é

Islas Baleares..................... Luchana..................

nada...................................... j
P. M. y  4 compañías de T o - ; 

le d o ........................... .. Ronda.............
, Falencia.....................
j Mallorca....................

365
406

Cataluña . . . . Constitución * Soria.......................................... Monterrey. . .
Tarragona................

j V ich ...........................
390
394

tLuarca. .................... 362
370Cataluña,............................ Iberia...................... P. M. y 4 compañías de Ma- 

, dricí.......................................
M a llorca .......................

T arragona.. .  

A lcoy ..............

j Albacete. ................

Valencia. . . . . . .  .............. Astúrias. . .
¡ Baeza.........................
1 O viedo.......................

366
363

( A lm ería..................... 363
353Cataluña ..........* . . . . Isabel I I , . . P. M. y  6 compañías de j Vich j Teruel.......................

Teruel................................... i Manresa 394
351Cataluña ............................ Sevilla......... .... I enroño ....... j Manre«a | M onforte...................

Cataluña...............................
t A lgeciras.................. 279

r ' f ia í:  i G ra n a d a -
f P. M. y 6 compañías de 
( Málaga..................................

( Rarcplrm n 396
390
336

Islas Baleares..................... Io r ío sa .......... i T o r to r
Castilla la N ueva..............

2.° Bat. Í ToIedo* • Pal en cía A ̂ foroa j Valladolid................
Castilla la V ieja ................ 1 Covadonga............... 362
Granada ......................... Burgos.................... Segovia................................ Guadix......... j Sevilla........................ 287

t Ecija................ 285
330Extremadura...................... Murcia..................... Plasencia 1 Badajoz...................1 lUuvliviu • • •

* ' Cáceres................ , 344 
. 343 
. 280 
. 351

Andalucía............................ León......................... P. M. y  6 compañías de 
Búrgos.................. ...............

Tuv.............................................

j Plasencia

Galicia....................... Cantabria...............

Lucena.........

M on forte .. .
1 Cádiz......................... .
j Lugo..........................

* ( Mondoñedo .........
j Segorbe.................. .Aragón.. M álaga,..................

i u j , . ...............................................

Zamora , Luarca.........
351 

. 338
* í Castellón................... 339

O b s e r v a c io n e s . D e  estos cupos que son el total de los hombres que cada provincial debe tener, hay que descon
tar los que hayan redimido su suerte, los que se elijan para los batallones de cazadores y  los 
casados, á quienes por Real orden de 21 del actual, se les da un destino particular.

BATALLONES DE CAZADORES DE NUEVA ORGANIZACION.

N om bre y  número de 
los batallones de caza

dores.

Compañías de los bata
llones provinciales que 

los forman.

Puntos 
donde se 
organizan.

Antequera núm. 16 . j  

Llerena núm. 17 ... j 

Segorve núm. 18 . . .  | 

Mérida núm. 1 9 . . . .  j  

Alcántara núm. 20 .. j

1 .a y 8.a de Badajoz... ) 
1.a y 8.a de G ranada... ( 
1.a y 8.a de S ev illa .... ( 
1.a y  8.a de Málaga.. . . ' 
1.a y  8.a de B ú rgos .... \ 
1 .a y 2.a de Valladolid. ( 
1 .a y  8.a de Santander. í 
1.a y  8.a dé l a  Coruña. '
1.a y 8.a de L ugo...... \
1.a y 2.a de Ciudad-Real ( 
1 .a y 8.a de V alencia ... ( 
1.a y 8.a de Zaragoza .. ' 
1 .a y  8.a de A lican te ... \
1.a y 8.a de Teruel----(
7.a y  8.a de T o le d o .... í 
7.a y  8.a de M a d rid .... '
1.a y 2.a de Madrid--- \
7.a y 8.a de Ciudad-Real ( 
7.a y  8.a de Valladolid. 
1.a y 2.a de T o le d o .... '

Granada.

Vitoria.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

BATALLONES PROVINCIALES CONVERTIDOS EN CUADROS DE 

RESERVA*

Batallones provinciales.

Num era
ción que 

toman co
mo cuadros 
de reserva.

Punto 
de residencia.

O v ie d o  núm. 8........................ 1 Oviedo.
Ecija núm. 11........................... 2 Sevilla.
Ciudad-Rodrigo núm. 1 2 . . . 3 Salamanca.
Santiago núm. 16.................... 4 Coruña.
Pontevedra núm. 17 .............. 5 Lugo.
Betanzos núm. 19 ................... 6 Orense.
Guadix núm. 21...................... 7 Granada.
Ronda núm. 2 2 ....................... 8 Málaga.
Cuenca núm. 23 . .  . ............ 9 Cuenca.
Alcázar de San Juan núm. 25 10 Ciudad-Real.
Lorca núm. 2 6 ................ . 11 Murcia.
Mondoñedo núm. 28............ 12 Pontevedra.
Plasencia núm. 32 .................. 13 Valladolid.
M onterrey'núm. 34................ 14 León.
Cádiz núm. 3 7 ......................... 15 Cádiz.

Tarragona núm. 51 ................ 16 Tarragona.
Pamplona núm. 5 3 ................
Alcalá de Henares núm. 58.

17 Pamplona.
18 Guadalajara,

Aranda de Duero núm. 59. 19 Segovia.
Talavera núm. 60 .................. 20 Toledo.
Monforte núm. 6 1 .................. 21 Zamora.
Astorga núm. 6 2 .................... 22 Avila.
Covadonga núm. 63................
Luarca núm. 64 .......................

23 Palencia.
24 Santander.

Tudela num. 6 5 ..................... 25 Logroño.
Calatayud núm. 66 ................. 26 Teruel.
Alcañiz núm. 6 7 . . .................. 27 Soria.
Vich núm. 6 8 ........................... 28 Gerona.
Manresa núm. 69..................... 29 Lérida.
Tortosa núm. 7 0 ..................... 30 Castellón.
Játiva núm. 71......................... 31 Alicante.
Requena núm. 72.................... 32 Búrgos.
Segorve núm. 7 3 ..................... 33 Valencia.
A lcoy núm. 7 4 ......................... 34 Zaragoza.
Baza núm. 75............................ 35 Albacete.
Baeza núm. 7 6 ......................... 36 Jaén.
Utrera núm. 7 7 ....................... 37 Badajoz.
Lucena núm. 78 ....................... 38 Córdoba.
Algeciras núm. 7 9 .................. 39 Almería.
Llerena núm. 80 ...................... 40 Cáceres.

Madrid 24 de Octubre de 1856.

TERCERA SECCION,
OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

As t a d o  del número, clase ó importe de los documentos de la Deuda amortizados en pago de débitos y conversiones desde 1.“ de Abril á fin de 
Junio de este año, de los títulos del 3 por 100 diferido exterior cancelados por haberse convertido en consolidada: de los créditos que exis- 
tian en caja y  han sido también cancelados como procedentes de inventarios: de los vales recibidos de intereses que se hallaban en el archivo: 
amortizados por conversiones anteriores de los documentos de varias clases de deuda exterior recogidos por haberse convertido, con arreglo 
á la ley de 1 .“ de Agosto de 18o 1 en la Comisión de Hacienda de España en el extranjero, y de los cupones pagados en la tesorería del esta
blecimiento , v en la referida Comisión en el primer semestre corriente, cuya quema ha tenido efecto en el dia de hoy en el patio del edificio 
que ocupan las dependencias de la Deuda,

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS.

Número INTERESES.

de

documentos.

Capitales Capitalizables. No capitalizadles. En deuda 
amortizable.

TOTAL.

Reales vellón. Reales vetlon. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

397 
27 

162 1 
245 

15 
56 
15 
17 

143 
5

T 730 . 
378 
212 

37 
168 

15 
22 

5

Renta clel 3 por 100 consolidada interior.......................... ..
Idem diferida id ........................... ........................................................
fldem del 4 por 100..............................................................................
Idem del 5 por 100 in terior.............................................................
Idem id. exterior..................................................................................
Certificaciones de P. L. en diezmos por rentas no percibidas.
Idem id. por intereses de cinco sextas partes............................
Vales no consolidados.........................................................................
Deuda sin Ínteres.................. .......................................................... ..
Idem pasiva................................ . ................................................. ..
Idem amortizable de primera clase............... ................................
Idem id. interior de segunda clase................................................
Acciones de carreteras.......................................................................
Material del Tesoro preferente con Ínteres................................
Idem id. no preferente id .................................... .............................
Idem id. sin Ínteres.......................- ....................................................
Deuda sin Ínteres procedente del personal................................
Certificaciones de reposición de créditos sustraídos...............

127.317,000
224.000 
690,076. .62

2.003.859.. 68
164.000

1.651.676.. 91 
3 8 9 ,9 8 9 .5 9

51,200 ..09
1.547.685.. 24

120.000 
18.932,000 
1 7.695,000

378.000 
1.085,849. .40
2.725.391.. 06 

136,316. .51
33,232. .30

102.000

9 ,649..20  
28,125. .05 

9,600

210,855 
1,975 

202,066. .74 
495,050.. 43 

37,479..95

í , 427 .. 48

127.527,855
225,975
901.792..56 

2.527,035. .16
211.079..95 

1.651,676.. 91
389.989.. 59

51.200 ..09  
L547,685. .24

120,000
18.932.000
17.695.000 

378,000
1.085,849. .40 
2.725,391. .06

136.316..51
33.232 ..30

103.427..48

2,649 175.247,277.. 40 47 ,374..25 948,854. .60 •• 176.243,506..25

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

176
1

119
26

506
504

3
16

7
I

Renta del 3 por 100 consolidada in ter io r ......................‘. ...........
Idem id. exterior...................................................................................
Idem diferida in terior...................................................................... ..
Idem id. exterior..................................................................................
Idem del 4 por 100..............................................................................
Idem del 5 por 100 interior. ......................................................
Cédulas del premio del empréstito nacional................................
Certificaciones de P. L. en diezmos por capitales reconocidos.
Idem por id. id. de rentas no percib idas.'............... ............... ..
Idem id. de intereses de cinco sextas partes..............................
Vales consolidados...........................................................................
Idem no consolidados..........................................................................
Deuda provisional negociable............................. .............................
Idem no negociable.......................................................................
Documentos de la primera media anualidad de 1825 por

vitalicios..............................................................................................
Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable................
Idem no negociable ..............................................................................
Idem sin Ínteres....................................................................................
Idem pasiva............................................................................................
Idem diferida de 1831........................................... .............................
Idem amortizable de primera c la se ...............................................
Idem id. interior de segunda clase.................................................

63.754,245..94 
2,800 

3.169,116..56 
552,000 
363,541 . .23 
651,485. .55 

9,000 
645,499. .80 
509,484..33 

15,073. .39

1*8,231.. 43 
7 ,232 ..4 5

166.876.. 87
344.866..76

63.754,245..94 
2,800

3.169.116.. 56
552.000 
548,649 .53

1.003,584. .76 
9,000

645.499.. 80
509.484.. 33

15.073.. 39
86 .196 ..75

3.128.470.. 64
3.284.143.. 38
1.003.527..71

53.325..06 
1.362,949.-25
2.607.738.. 58 

14.913,214. .97
232.000
446.000

7
1,085

78
4

41

40 
24 -

48,’ l 88. .25 
3.128,470. .64 
3.284,143. .38 
1 003,527. .71

53 ,325 ..06
647.135..27
608.894.. 16 

14.913,214..97
232.000
446.000 
467,354. .78

17,287.. 55 

443,817. .20

*20,720.. 95 

57 ,266..75
715,813 .. 98 

1.497,760.. 41
2,313

22
181

4
•• ••

2 40,000
* • • i ,uu4 . . ¿ o

L(\ non__ * # • •
5,160 94.544,501..02 486,568. .69 589,731.. 33 i 2.213,574.. 39 97.834,375.. 43

RESUMEN,

7,609 Documentos amortizados com o recogidos en pago de débi
tos y por conversiones...................................................................

Títulos del 3 por 100 diferido exterior, cancelados por ha
berse convertido en renta consolidada.....................................

Documentos antiguos que existían en el arca de tres llaves 
amortizados por acuerdo de la Junta, según inventario
númer o 5 ......... ..................................................................................

Idem id. id ., según inventario , núm. 8 ...............................
Idem id. id ., núm. 12 ........................................ .*..............................
Idem id. id . , núm. 15 ........................................................................
Recibos de intereses de vales que existían amortizados en 

el archivo de las oficinas de la Deuda , según inventario.
Vales que se hallaban en id. id ., núm. 4..................................
Idem id. id ., según apéndice al inventario núm. 4 ................
Idem id. id ., según inventario, núm. 5 ......................................
Títulos de la Renta de 5 por 100 exterior, eomision de Pa

rís , amortizados por haberse convertido con arreglo á la
ley de 1.° de Agosto de 1851..................  ..............

Idem de la Deuda pasiva de 1834, id. id. id. i d . ....... .............
Idem de diferida, id. id. id. id ........................................................
Idem al 5 por 100 del empréstito Laffitte
Idem id. del de A rdoin .............................
Idem id. del de G uebhard................................................................
Idem id. de Renta perpéíua, emisión de Paris en 1826 y 1828.
Idem del 3 por 100 id. id . , emisión de 1831..............
Idem del 5 por 100,  emisión de Amsterdam en 1830. 
Cupones del 3 por 100 consolidado y diferido interior y  ex 

ter ior , Acciones de carreteras y ferro -ca rr ile s , pagadoí 
por la Tesorería de la Deuda en el primer semestre de
corriente año.. ...........................................................................

Idem id. id. pagados en las Comisiones de Hacienda de Es
paña en el extranjero en dicho semestre.............................

Extractos de inscripción del 5 por 100 exterior.

269.791,778.. 42 

28.216,363.. 59

45.411,623.-25

533,942.. 94 1.538,585.. 93 

16.863,261 ..0 9

874.077,881.. 68 

28.216,363..59

68 974 884. .34

1,997

5,313

£ . 2 1  0 ,0  , 0 3

10,004 
i 157 

919 
887

40,620
192

21.268,369.-91
1.948.527.. 63
3.964.550..98

659,201. .74
183.506.823.. 54 

867,388.. 24
102.134.964..74

492.756.000
288.248.000

88.026,000
120,000 

1 A A A

*258..22 

*6,587.. 33

3 ,000 .. 82 
724,191 ..2 2  
186,499.. 44

* * \J i • • y*
21.271,628..95

2.672.718..85
4.350.278..65

659,201. .74
183.506.823.. 54 

867,388.-24
102.134.964.. 74

A 9 A  QQ

192,640 . .90

11,304
449,579

J * 7  KA A OOQ QQ

17,617
14,477

60

1 % /.oUv,ooo. .00

,.

O a u . Z D O , o < j 3  • , 0 0

288.248,000 
88.026,000 

120,000 
A QT'Q A A AI 116 * • * *

4,805
2,677

816

I . o í á ÜjUUU
19.220.000
18.522.000 
6 .874 ,666..6Í 
2.664,000

1

••

1 . 0 / 3 , UU ü

19.280,«00 
18,522,000 

6.874,666..66 
2.664,000666

252,970

KQ KKZ. A O K

340,849

6 . 350.000,000

uOiUÜY;UJU

31.472,585

58.554,635

31.472,585
350.000,000• •

1.163,640 1,924.913,056 1,199,990. 1 236,843,591.. 8¿i 2.406,215,.%{) 2,165.362,854..31

Madrid 20 de Octubre de 1856.*=E1 Secretario, Angel F. de Heredia.=*Y.° B.°=E1 Director general, Presidente, Ocaña.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 3? sem ana d e  o c tu b r e  d e  \  8 5 6 .
.... .......  . ESTADO DE OPERACIONES.

E S T A D O  abre viado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Octubre de 1 8 3 6 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

D E P O S IT O S  ¡ 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. I

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales vellón.

EXISTENCIA ¡
EN FIN DE LA SEMANA. |

Reales vellón.

Nec t? 1 r A O 1 6) 1 O / filAA Aí'hí c\ r
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R e in te g ra b le s  j Trasferibles................

de contado. í In trasferib les.......................
. , o- < T rasferib ies....................

...............

Óó. i TÜ,ddD . * 1 O
2.884,644..66 

92,473. .24 
140,000

044,031 ..21 
444,000

34.290,967.. 34 
3.328,644..66 

92,473. .24 
140,000

14,646,726. .99 
11.224,399. .82

361,978. .38 
1.826,671 . .36 

14,034. .90 
6,435

1 \)J,ÓZ Í . . do 
35,700

34.093,642. .96 
3.292,944. .66 

92,473. .24
h h A ADA

5p
2.o*en
•

------a plazo njo. j tora^ ribteg.........................................
------med i an  t e j T rasfe rib le s ......................... ................

aviso . . .  í Intrasferibles .......................................
------de contado p rocedentes de In te reses y d iv i

dendos................................ ........ ...........................

14.274,026.. 99 
11.22 4 ,399.. 82

361,978..38
1.367 268. .36

372,700 523*960
44,000

45,690 
492 152

1 4U,UUU

14.122,766. .99 
11.180,399.. 82

9 16 ®00 oo
Provisionales para  su b as ta s .............. * . . . . . .............. 459,403 

10,965..82
\

i . • OO
334 51 Q 36

Ochenta por ciento de p rop ios,......... . . .................................. 3 ,069.. 08 
6,435

“ ■-i • OD*k 1 y « • o O
1 4 034 QO

Bienes de Beneficencia.. . .  ..................................................... 6,435

T otal de los depósitos en  m etálico......... 64.101,231 ..6 6  
2.866.221 . .86

1.831,100. .03
24,800

65.932.331 ..6 9  
2.891,021. *86

1.338,826..38 
45.650

64.593,505. .31
9 845 37! 86,

Total general del m etá lico . . 66.967,453.-52 1.855,900.. 03 68.823,353. .55 1.384,476. .38 67.438 377. .17
’

D E P O S IT O S  E N  E F E C T O S .

N ^ flc a r io c .................................. ... . . .................... 184.792,622.-46 190.000
716.000

184.982,622. .46 
186.896,179. .76 

37.030,567 ..1 4  
34.575,366. .50

310.000 
6.502,000

314.000

67® 6®® JS6
< Tracfp.rihl ................. .......... 186.180,179. .76 

36.130,567.-14 
34.011.366. .50

180.394,179. .76 
36.716,567. .14 
22 175 366 50

V oluntarios........... (in trasfe rib les .............................................. 900’000
564,000PrnxricinníslAC r%r»ro .. ......... .................................. 12.400,000

T otal de los depósitos en  papel...............
C artera.—Efectos corrien tes á cobrar en  diversos venci-

441.114,735.. 86 2.370,000 443.484,735. .86 19.526,000 423.958,735.. 86

Total oAnAral A.fp.r,f.OS.. . . .  . . . 441.114,735..86 2.370,000 443.484,735..86 19.526,000 423.958,735.. 86

CARGO. m etá lico . papel. I DATA.

E xistencia  en Caja al finalizar la semana a n 
METALICO. PAPEL.

te r io r ................. .......................................................
INGRESOS.

Depósitos rec ib id o s  en la semana de este es
tado . . . . . . .  ....................................................

Entregas en cuenta co rr ien te s ..............................
Intereses y dividendos cobrados procedentes 

de efectos en d e p ó s i to .....................................

T e so ^  p ú b U c o . - l ^ ^  P -  
Recibido del m .s- su p ¡elne„ tospor depósí-

co rrien te  ) tos { cuentas d.p, i e u L  .
c o m u u e .............(D e billetes nom inativos. ..

j Efectos corrientes á cobrar

4.810,393..82 502.454,735. .86
nprwísitnfí rlpvnplfnc:.............................. 1.338,826. .38 19.526,000

1.831,100. .03 
24,800

2.370,000

Pagos por cuentas co rrien tes.................... ..........
In tereses de depósitos y  cuentas corrientes

sa tisfech o s................................................... . • ........
In tereses y dividendos de efectos depositados 
sa tisfechos............................  ......... .................

45*650 

20,331..76 

26,445

9,720. .40 • •

Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplementos por depó- 
Entregas al m is -1 sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nominativos de-
pnrri^ritA \ viiftlfns...................................

1.107,910..70

179,383. .08

300,000
C artera

......................... ' en diversos vencimientos.
Reintegro de in te re se s .. ............................... 22. 45 Suma................... ................... 2.539,163. .84 19.526,000

S um as.................................
Movimiento de fondos.—Remesas ca rg ad as .. . .

6.855,419.. 78 505.124,735 .86
Movimiento de londos.—* Remesas d a ta d a s .. . .  
E xistencias en las Cajas al finalizar la semana. 4.316,255.. 94 485.598,735..86

6.855,419. .78 

-------------------- ----
505.124,735 ..86 6.855,419..78 505.124,735..86

W h  1 f ^ I aSr?X. Sí f “ 0Íf S .q« A ap v  el¿ ,Ĉ a P.0r pape1’ eslan incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
Madi id 23 de Octubie de 856. \ . B. El Director g enera l, P. I . , Antonio de M eneses.=El C ontador, P. S . , José María de Aguirre.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PR O V IN CIA LES, AYUNTAM IEN

T O S , JU N T A S , DEPEN DENCIA S VA RIA S,

El estado de las observaciones meteorológicas, cor
respondiente á esta sección, no se inserta por no haber
se recibido.

SEX TA  SECCION.
ANUNCIO S O FICIALES.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 26 de Octubre de 1856.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados po r 
1,565 individuos, de los cuales los 62
han sido nuevos im ponentes...................  93,236

Se han devuelto , á solicitud de 49 in te re 
sados ................................... ............................ 62,021 . .  28

El D irector de sem ana,
León García Villar real.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden 
del 8 del a c tu a l, queda sin efecto y como no publicado 
el anuncio llamando lidiadores para la subasta del Bole
tín  oficial de esta provincia del año de 1857, inserto en el 
Boletín núm. 115, correspondiente al 29 de Setiembre

último. Los que deseen interesarse en dicha subasta, 
que tendrá lugar en mi despacho á las tres de la tarde 
del día 2 de Noviembre próxim o, dirigirán las proposi
ciones á este Gobierno en todo el corriente mes en plie
go cerrado, ó bien las depositarán en la caja cerrada v 
con buzón, que se hallará colocada en la portería. Los 
proponentes tendrán entendido que, ademas de las con
diciones consignadas en el pliego que se inserta á conti
nuación, deberán acreditar tener establecimiento tipo
gráfico suficientemente abastecido de prensas ó m áqui
nas, tipos, cajas y demas útiles necesarios para la im 
presión, y haber efectuado el depósito de 12,000 rs., cu
ya cantidad perm anecerá íategra como fianza en la Te
sorería de esta provincia, todo el tiempo que durare  el 
contrato de arrendam iento; como también que será de su 
cuenta el im porte del franqueo prévio ,por medio del tim
bre, del Boletín oficial.

Zaragoza 16 de Octubre de 1 8 5 6 .=  José Maria Mar- 
chesi.

Condiciones bajo las cuales debe publicarse y circularse el 
• B o l e t í n  o f ic ia l  de esta ¡provincia , durante el próximo
año de 4857.

1.a La adjudicación del Boletín oficial de esta provincia 
para el año próximo se ha de verificar el prim er domin
go del mes de Noviembre de este año.

2.a Los pliegos cerrados de los que hagan proposicio
nes se han de dirigir al G obernador por el correo, ó se 
han de depositar en la caja cerrada y con buzón que es
tará expuesta al público en la casa del Gobierno político 
en todo el corriente mes.

3.a A las tres de la tarde del prim er domingo de No
viem bre, el Sr. Gobernador, acompañado de tres Diputa
dos provinciales á quienes oirá en las dudas é incidentes 
que ocurran en el acto de la subasta, del Secretario y Ofi
cial In te rv en to r, abrirá públicamente los pliegos que se 
le hayan dirigido por elcerreo, ó se encuentren en la caja.

4.a El Secretario los leerá en voz clara é inteligible: 
preguntará á los concurrentes si se han enterado de las

proposiciones le idas, y si alguno pidiere que se vuelva á 
leer el precio que cada uno ofrece, se ejecutará en el 
acto.

5.a Los pliegos de las proposiciones que hayan de ha
cerse han de ser uniformes en todo menos en el precio 
que se ofrece, y han de contener las condiciones si
guientes :

Primera. D. N. de N ., vecino d e   propone
redactar y publicar el Boletín oficial de la provincia de 
Zaragoza los domingos, m artes, jueves y sábados de todo 
el año de 1857, y repartirlo  por su cuenta y riesgo á los 
suscritores de la capital en los mismos dias, enviándolo 
por el correo más inmediato al de su publicación á los 
demas pueblos y suscritores.

Segunda. Ha de insertar en el Boletín, bajo el epígrafe 
de artículo de oficio, todos los anuncios, circulares y 
documentos que se le rem itan áníes de las tres de la 
tarde del dia anterior á la publicación, con las formali
dades prevenidas en la Real orden de Abril de 1839, ob
servando para ello el orden siguiente que por ningún 
concepto podrá alterar: del Gobierno de la provincia, 
d é la  Diputación provincial, de la Comandancia general, 
de las oficinas de Hacienda, de los Ayuntamientos , de la 
Audiencia del te rrito rio , de los Juzgados, de las oficinas 
de desamortización , y las que dirijan los Capitanes Ge
nerales de los distritos m ilitares en v irtud  de la autori
zación que se les concedió por la ley de 9 de Agosto del 
mismo año.

Tercera. Las dimensiones del Boletín constarán de un  
pliego de papel continuo, tamaño m arquilla (26 pulga
das de largo por 17 y media de a n ch o ), dividido en cua
tro p lan as , con cuatro colum nas cada una , del ancho 
de 9 emes de parangona, de tipo de cuerpo 10; conte
niendo en cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

Cuarta. Cuando en el Boletín ordinario no cupiese al
aguna orden , reglamentos & c., ni áun en letra de glosilla, 
se aum entará por cuenta del redactor el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se in terrum pa la inserción si el 
Gobernador lo considerase necesario.

Quinta. Los anuncios relativos á autorización se in

sertarán  conforme á lo prevenido en la Real órden de 8 
de Junio de 1838.

Sexta. Se darán Boletines extraordinarios cuando el 
Gobernador considere que no puede dem orarse la c ircu 
lación de alguna orden: pero si estos no fuesen sobre 
asuntos del G obierno, el importe de su publicación (pre
via la autorización de aquel) será de cuenta de la de
pendencia ú oficina que lo reclamase.

Sétima Los avisos de los Ayuntamientos remitidos 
por el Gobernador á la redacción se insertarán gratuita
mente.

Octava. En el prim er Boletín de cada mes se inser
ta rá , áun cuando sea en suplem ento, el índice de todas 
las' órdenes del mes an terio r, y el dia último del año, 
uno general conforme al que se pase por el Gobierno 
político.

Novena. Por cada ejemplar del Boletín se ha de pa
gar . . . . . . .  maravedís vellón; pero nada por un ejemplar
para la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio, otro para la Biblioteca nacional, otro para la 
Provincial, dos para el Gobierno civil, dos para la Ex
celentísima Diputación provincial, uno para cada D ipu
tado á Cortes , m ientras las Cortes esten reunidas otro 
al Comandante de la Guardia c iv il: y ademas, y siempre, 
los que se Consideren necesarios aí Ministro de la Gober
nación, Biblioteca nacional, Regente y Fiscal de la Au
diencia de este territorio, Capitán General de este distrito- 
y dentro de esta provincia, al Gobernador civ il, Coman
dante general, Diputados á Cortes, Diputados provincia
les, Jefe de la Guardia civil, Comisario de vigilancia, Ad
m inistrador y comisionado de ventas de bienes naciona
les, Jefe de Hacienda de la provincia, Vicario eclesiástico 
de la diócesi, Ayuntam ientos, Juzgados y Biblioteca pro
vincial.

El reparto y envío por el correo de estos ejemplares, 
serán de cuenta y riesgo del p roponen te , exceptuando 
solo los que deban rem itirse á los A yuntam ientos, que 
se dirigirán á los respectivos pueblos por conducto de la 
Secretaría del Gobierno de esta provincia.

Décima. Ha de cobrar por trim estres adelantados el 
importe de las suscriciones de los pueblos, según la nota 
de estos que le pasará el Gobernador, al precio indicado, 
entendiéndose directam ente para su abono, que no su 
frirá demora en caso alguno con la Diputación provincial.

Undécima. Conservará archivados 50 ejemplares de 
cada núm ero del Boletín, que facilitará á mitad del pre
cio corriente para el público, ai Gobernador, Diputación 
y oficinas de Desamortización si lo reclamasen.

Duodécima. Si se presentasen otra ú otras proposicio- 
nss iguales en el precio de cada ejem plar del Boletín, se 
conformará el proponente en que la suerte decida la 
persona á quien se ha de adjudicar; pero si la proposi
ción igual fuese hecha p o r  el actual empresario del Bole
tín, será esta preferida sin dar lugar al sorteo.

(Fecha y firma del que haga la propuesta.)
6.a Inm ediataménte de leídos los pliegos de las pro

puestas, declarará el Gobernador la adjudicación del Bo
letín.

7.a El Gobernador rem itirá al Ministerio de la Gober
nación una relación de las personas que han hecho p ro 
posiciones, con expresión de los precios y de la adjudica
ción que haya declarado.

8.a Quedan ademas vigentes las Reales disposiciones 
sobre Boletines oficiales de 20 de Abril de 1833, 15 de 
Marzo de 1835, 12 de Julio de 1837, 8, 9 y 13 de Octu
b re  de 1838, 5 y  6 de Abril y 9 de Agosto de 1839, 5 
de Abril de 1841 , y 3 de Setiembre de 1846, en la 
parte que no fuesen derogadas por la Real órden de 8 del 
actual.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por providencia del Exorno. Sr. D. Pedro Tomas de Córdova 
Alcalde constitucional del Juzgado de paz de las Vistillas, dictada 
en expedientes de juicio verbal, formados a instancia de D. Ja
cinto Calleja, representante de la sociedad minera La Gladiadora, 
contra D. Luis de Pascual, D. Bernabé Dombon, D. Antonio A l- 
vareda, D. Bernardo /Aniceto, D. Antonio Leiva, D. Ignacio Ma- 
roto, D. José del Castillo. D. Alfonso Cortijo, D. Casto Sanz, Don 
Juan Antonio Gómez, D. Juan Francisco B arutell, D. Félix Ro- 
quisti. y  los herederos de D. Ignacio Chacón, cuyo paradero de 
todos se ignora, se ha dispuesto que el dia 3 de Noviembre pró
ximo y hora de las doce, se celebren los correspondientes ju i
cios en la audiencia de S. E. sita en la plaza Mayor, núm. 7. 
cuarto principal de la izquierda, para que paguen á la sociedad 
demandante el importe de dividendos que han correspondido á 
las acciones que los mismos poseen en ella, ó en otro caso para la 
caducidad de las referidas acciones.

M adrid 24 de Octubre de 1856.—El Secretario, Pedro Car
rascosa. 4243

D. Serapio Martínez G arrido, Juez de prim era instancia en 
comisión de este partido de la Motilta del Palancar.

Por el presente llamo y  emplazo por tercer edicto y  término 
de nueve dias á Francisco Zamora, vecino de Casasimarro, para 
que comparezca en la causa que se le sigue en este Juzgado so
b re  hurto de un bu rro  á Pascasio Pinar, su convecino; pues no 
verificando su presentación en dicho térm ino, se seguirá la causa 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Motilla á 9 de Octubie de 1836.=Serapio Martínez 
G arrido ==Por su m andado, Pedro José García Gabaldon. 4223

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, las si
guientes :

La D iscusión  refiere q ue  el sábado  dos in d iv i
duos de la policía secre ta  abofetearon  á jiñ a  pobre 
m u je r po rque  se re s is tía  á ser conduc ida  al asilo de 
San B ernard ino .

D ebemos a se g u ra r  que  no ex is te  sem ejan te  po li

cía se c re ta ; q u e  si el hecho es c ie r to ,  los ihdivU 
dúos en cuestión  pertenecerán á la ro n d a  llam ad 
de p o b res , d e p en d ie n te  del Ayuntamiento y encar* 
gada de recoger los m endigos; y por último, q n ' 
p a ra  a v e rig u a rlo , h a  d ic tado  ya las disposición*6 
co rresp o n d ien tes  el S r. G o b ern ad o r, á q u ien  liarían 
u n  señalado  obsequio las pe rso n as q u e  p re s e n c ia  
ron  el suceso , c o n cu rr ien d o  á su  despacho  ó al fieT 
S ec re ta rio  p a ra  confirm arlo .

Se lee en el mismo periódico del 26 de Octubre •
«En la noche del jueves fueron detenidos y llevados ante I 

autoridad unos jóvenes por el horrendo delito ele estar hablana 
de política en la Puerta del Sol.» 0

Han abusado lastimosamente de la buena fe 
L a D iscu sión : su noticia es completamente falsa.

MADR ID .—Estado sanitario —  Los vientos del primero 
y del tercer cuadrante fueron los reinantes en la últi
ma semana; la tem peratura bonancible, sosteniéndose la 
columna termom étrica en el centro deí dia á los 20*, s( 
bien por la madrugada descendió hasta 3°. La presión at
mosférica marcó en el baróm etro 26 pulgadas y de 4 
líneas, observándose á este en la variable.

Continúan las calenturas gástricas, las mucosas , las 
interm itentes de toda clase de tip o s, con especialidad el 
cotidiano y tercíanoslos dolores reum áticos, las afeccio
nes nerviosas del estómago y de los in testinos, las irri
taciones del tuvo digestivo, las pleurodinias y pleuresías 
y los catarros del pulmón y de la vejiga , con especiali
dad en los ancianos.

La mortandad ha sido escasa en estos últimos siete 
dias , y mucho más si la comparamos con la que llegó á 
haber el año pasado por este mismo tiempo. (Siglo Médico.)

Almanaque médico del mes de Noviembre.—El signo 
del Zodiaco, llamado el Sagitario ó sea el Centauro ChU 
ron de la mitología, amor del Sol de los astrólogos, es el 
que domina en el cielo en este mes desde el dia 22 hasta 
e l21 de Diciembre, en que entra aquel astro en el signo 
Capricornio.—En los primeros dias de Noviembre suele 
estar el tiempo bastante templado, lo que ha dado lugar 
á que se le designe con el nombre de veranillo de San 
M artin, aludiendo sin duda á la festividad de este Santo 
que celebra la iglesia el dia 11. La tem peratura máxima es 
la de 14° de la escala de Reaum ur; la mínima la de grado 
y m edio, y la mas constante la de V  á 10°. Como no 
escasean el tiempo revuelto, las lloviznas y aun los agua* 
ceros, las nieblas y los celajes, la altura barométrica 
presenta no pocas variaciones, cual debe suceder en un 
temporal tan desigual como el que viene enunciado. El 
estado atmosférico por lo general está cubierto de nubes 
más ó ménos densas, nubarrones y rá fagas, si bien no 
dejan de observarse algunos dias despejados. Ultimamen
te , acostumbran soplar los vientos del 3.° y 4.* cuadrante.

Ligerísimos son los matices que diferencian las enfer
medades de Octubre de las que se observan en Noviem
bre. Comprende cualquiera que si el temporal es frió y 
seco, no dejarán de presentarse afecciones de carácter in
flamatorio, tanto de las mem branas serosas y mucosas, 
como de los parénquimas de los órganos; no escasearán 
las pleurodinias, las pleuresías, las peritonitis y las me
tro-peritonitis puerperales en las recien paridas; presen
táronse bastantes enfermos de catarros laríngeos, b ro n 
quiales y pulmonales, de irritaciones gastro-inteslinales y 
de flegmasías del hígado y pulmones. Admirables efectos 
produce en casos semejantes la medicación antiflogística 

í administrada con la debida energía y oportunidad, alter
nada con los revulsivos fijos á la piel y auxiliada pode
rosamente con los sudoríficos y bebidas atem perantes y 
demulcentes. Pudiera ser que el temporal reinante fuese 
frió, húmedo y alternado con dias templados: indudable
mente no se dejarán de observar, en semejantes circuns
tancias atmosféricas, calenturas catarrales y gástricas, in
termitentes de toda clase de tipos, haciéndose algunas de 
ellas perniciosas: dolores reum áticos, gotosos y nervio
sos, anginas tonsilares, oftalmías, erisipelas, y varias es
pecies de exantemas de los febriles, que en ocasiones 
llegan á reinar epidémicamente, sin respetar edad ni 
sexo: cada una de estas dolencias exige, como es consi
guiente, su medicación particu lar, teniendo m u y e n  
cuenta las circunstancias individuales del enfermo.

Las dolencias crónicas suelen abundar bastante en 
Noviembre, consecutivas las más de las veces á catarros,

I á irritaciones gastro-intestinales, á flegmasías de ciertos 
I órganos, á infartos que dejan en las visceras las interm i- 
I tentes rebeldes, cuyas enfermedades, sea porque se las 
I descuidara en su principio, ó fuesen mal dirigidas conlas 
I medicaciones debidas, es lo cierto que todas ellas suelen 
I tener una terminación funes ta : hé aquí el motivo por 
I que Noviembre es uno de los meses en que muere más 
I gente, aun en el estado ordinario.

BLANES 20 de Octubre.—lie prescindido de rem itir 
á Y. comunicación alguna con el objeto de poder exten
derme circunstanciadamente en notificar á Y. los rápidos 
progresos marítimos de esta villa.

En mi anterior manifesté á Y. la animación de estos 
acreditados astilleros, que á buen seguro casi podemos 
darles el nom bre de arsenales; pues bien, hoy tengo el 
gusto de añadir á Y. que á más de los seis buques de 
gran porte que están en construcción, tenemos la satis
facción de poder consignar que bien pronto se pondrán 
en estepa otro número idéntico de cascos.

Omito el encomiar el magnífico aspecto que presentan 
los que se acaban de construir, por cuanto basta para 
quedar convencidos de su perfección y solidez el saber 
que han sido dirigidos por los Sres. Yieta.

El 17 se botó al agua el bergantín Magallanes, pro
pio de los Sres. Baradat y sobrinos, y aprovecharé esta 
proporción para ensalzar el método adoptado por los se
ñores Yieta para facilitar la mencionada operación; pues 
sin embargo de tener que luchar con la falta de un buen 
fondeadero, á favor de un sencillo aparato , botan los 
buques con la misma facilidad que pudieran hacerlo con 
una lan ch a ; lo que se atrae la admiración y el aplauso 
de cuantos marinos tenemos el placer de presenciarlo.

De política n a d a , y estamos con llena tranquilidad. 
(D. de B.)

SAN A H U JA  48 de Octubre.—No se puede ménos de 
tributar mil elogios á la benemérita Guardia civil por los 
buenos servicios que todos los dias está prestando á este 
pais. Gracias á los laudables esfuerzos y celo infatigable 
de dicho cuerpo, no ménos que á las pesquisas hechas 
por las Autoridades civiles, se ha descubierto por fin á 
los que se presume autores del horroroso crimen que se 
cometió cerca de Palou á fines del pasado mes. Uno de 
ellos se halla ya en poder de la justicia, y es el g u a rd a -

L O S  P R I M E R O S  P L A N T A D O R E S

POR FENIMORE COOPER.

(Continuación.)

CAPITULO SEGUNDO.

Cerca de 120 años antes de la época á  que se refiere 
el principio de nuestra h isto ria , un<* de los antepasados 
de Marmaduke Temple habia venido á establecerse á Pen- ; 
silvania con el ilustre Guillermo P enn , de quien era 
amigo, y de cuyas opiniones religiosas participaba. El 
antiguo Marmaduke había realizado'al partir de Inglater
ra  una fortuna bastante considerable. Llegó á ser p ro 
pietario en América de alguna extensión de territorio in 
habitado, que era necesario cultivar para darle valor y 
proveer á las necesidades de un gran núm ero de emigra
dos, que no contaban más que con él para existir. Des
pués dehaber vivido respetado por su bondad, y revestido 
de los primeros empleos del establecim iento, y en la 
abundancia de todas las comodidades de la vida, se d u r
mió para siempre, precisam enteá tiem po, para no aper
cibirse de que moria pobre, suerte de que participaron 
la mayor parle de los que trasportaron asi su fortuna á 
estas nuevas colonias.

La posteridad de Marmaduke no pudo sustraerse á la 
suerte común de los que contaban en los medios adqui
ridos más bien que en su in d u s tria , y en la tercera ge
neración habían caido hasta aquel punto, debajo del cual, 
en este dichoso pais es difícil á la inteligencia, probidad 
y  economía sucum bir. El mismo orgullo de familia, que 
alimentado por la indolencia habia contribuido á su caí
da , llegó á ser entonces un principio que les excitó á 
hacer esfuerzos para levantarse y recobrar la indepen
dencia , consideración, y tal vez la fortuna de sus an te 
pasados. El padre de nuestro nuevo conocimiento, el Juez, 
fue < I primero que volvió á subir á la escala de la socie
dad, ayudado por un casamiento que le presentó los m e
dios de dar á su hijo una educación mejor que la que hu
biera podido recibir en las escuelas ordinarias de la Pen- 
silvania.

En la pensión donde la fortuna renaciente de su pa
dre habia permitido á este colocarlo, el joven Marmaduke 
contrató una íntima amistad con otro joven, cuya edad 
era poco más ó ménos igual á la suya. ÉMa amistad le fue 
m uy favorable en lo sucesivo, v le allanó el camino de 
su futura elevación.

Los parientes de Eduardo Effingham, no solamente 
eran  muy ricos, sino que gozaban de un gran  crédito.

Era una de aquellas familias que hay en corto núm ero en 
los Estados-Unidos, que m iraban el comercio como una 
degradación, y no salían de la vida privada sino para p re
sidir los Consejos de la Colonia,ó tom ar las arm as para 
su defensa. El padre de Eduardo, el Mayor Effingham, ha- , 
bia entrado al servicio desde su ju v en tu d , pero hace 60 
años no se obtenían adelantos tan rápidos como en el dia 
en los ejércitos de la Gran Bretaña. Después de 40 años 
que el padre del amigo de Marmaduke se retiró  con el 
grado de Mayor, y le vieron sostener un establecimiento 
espléndido, no seria extraño fuese mirado como uno de 
los principales personajes de su colonia, que era la de 
New-York. Después de haber rehusado la oferta que le 
hizo el Ministerio inglés de una pensión en recompensa 
de los servicios que habia prestado, rehusó también vai ios 
empleos civiles, honoríficos y lucrativos, por su carácter 
caballeresco , que propendía á la independencia, y que 
habia conservado toda su vida.

Este acto de desinterés patriótico fue pronto seguido 
de rasgos de munificencia privada, que si no estaban de 
acuerdo con la prudencia, á lo ménos lo estaban con su 
integridad y generosidad natural. Su hijo Eduardo, único 
que tuvo , habiendo celebrado un casamiento que llenaba 
todos los deseos de su padre, el Mayor, hizo donación en 
su favor de la totalidad de sus bienes, que consistían en 
una cantidad considerable, colocada en los fondos pú
blicos , en una casa en N ew-Y ork, oh a en el campo, va
rias fincas en la parte habitada de la Colonia , y una vas
ta extensión de terreno en la parte que no lo estaba to
davía: el padre no se reservó absolutam ente nada para 
s í , y no tuvo ya más que contar sino con la ternura de 
su hijo.

Cuando el Mayor Effingham habia rehusado los lib e ra 
les ofrecimientos del Ministerio, todos los que solicitaban 
el favor de la corte habían sospechado que empezaba 
á chochear; pero luego que le vieron ponei se de este 
modo bajo una dependencia absoluta de su hijo , na 
die dudó de que no hubiese, llegado á la segunda in fan 
cia. Este hecho puede servir para explicar la rapidez con 
que perdió su importancia ; y si tenia por objeto vivir en 
la soledad, el veterano vio colmados sus deseos. Pero 
cualquiera que fuese la opinión que todos foi masen de 
este acto, ya de locura ó sea de amor paterno, el Mayor 
no tuvo jam as, á pesar de eso, motivo para arrepentirse; 
su hijo correspondió siempre á la confianza que le habia 
mostrado su padre, y se condujo, respecto á él, como si 
no fuese más que un Intendente, á quien hubiese con
fiado la administración de sus bienes.

Tan luego como Eduardo Effingham se halló en pose
sión de su fortuna , su prim er cuidado fue buscar á su 
antiguo amigo Marmaduke , y ofrecerle todos los auxi

lios que estaba entonces en proporción de franquearle.
M armaduke, adornado de una viva penetración, te 

nia un carácter vivo y emprendedor. Desde la prim era 
palabra que Eduardo le indicó, concibió un proyecto, cu
yo resultado debía ser ventajoso á ám bos, y su amigo lo 
aceptó desde luego. Toda la fortuna de bienes muebles de 
M. Effingham fue puesta á disposición de M armaduke, y 
sirvió para establecer una casa de comercio en la capital 
de la Pensilvania. Las utilidades debían ser á medias, pe
ro el nom bre de Effingham no debía aparecer en nada, 
pues tenia un  doble motivo para desear que esta socie
dad permaneciese en secreto. Confesó francam ente, el pri
mero á M armaduke, pero guardó el otro profundamen
te oculto en su pecho , pues era el orgullo. La idea de 
m ostrar al inundo el descendiente de una familia militar 
ocupada de operaciones com erciales, y sacando utilidad 
de ellas, aunque indirectam ente, le era insoportable, y 
se hubiera creído deshonrado para siempre si este hecho 
hubiese llegado al conocimiento del público.

Fuera aparte de este motivo de amor propio, habia 
otro para desear que esta amistad permaneciese ignora
da de su padre. Independientem ente de las preocupacio
nes del Mayor contra el comercio, tenia una antipatía de
cidida contra los pensilvanienses, porque habiendo sido 
destacado un dia con una parte de su regimiento á las 
fronteras de Pensilvania para poner obstáculo á los pro
gresos de los franceses unidos á algunas tribus indias, no 
habia podido conseguir tomasen las arm as los pacíficos 
cu karos que habitaban esta provincia. A'los ojos de un 
militar esta era una falta inperdonable. El comba lia-.en su 
defensa, y para al jar al enemigo de sus hogares, y ellos 
bien lejos de ayudarle, le dejaban sin socorros delante 
de fuerzas superiores. Venció al fin, aunque la victoria 
le costó cara , pues no volvieron al cuartel general más 
que unos cuantos de los valientes que se habían batido 
bajo sus órdenes, por lo que no perdonó jam as á los que 
le habían expuesto al p e lh ro : en vano se le decia que no 
era su falta el que él hubiese s do colocado en sus fron
teras: era claramente por su ínteres que habia sido des
tacado , y era pues su deber religioso, decia el Mayor, 
que marchasen á su socorro.

Jamas el viejo militar fue admirador de los pacíficos 
discípulos de Fox. Su arreglada vida y severa disciplina 
les procuraban un semblante de salud y estatura a tléti
ca ; pero el mayor no veia en ellos más que una verda
dera debilidad m o ra l, y hasta se inclinaba á creer que, 
en donde dan tanta importancia á las exteriores formas 
de la re lig ión , no concederían mucha á la religión p ro 
piam ente dicha.

No es pues extraño que Eduardo, conociendo los sen
timientos de su padre , relativamente á esta sec ta , cuida

se de que no supiese habia formado una sociedad con un I 
cuákaro , y que no habia exigido de él otra garantía más I 
que su integridad. " I

El padre de Marmaduke descendía, hemos ya dicho, I 
de un  compañero de Penn; pero habiéndose casado con I 
una m ujer que no profesaba las mismas doctrinas reli- i 
giosas, no estaba mirado como uno de los más celosos | 
de esta secta. Su hijo fue no obstante educado en los I 
principios religiosos seguidos en su colonia; pero habien- I 
do sido enviado para su educación secundaria á N ew - j 
York, en donde no se profesaban las mismas ideas, y ha- I 
biéndose en seguida casado con una mujer de diferente I 
religión tam bién, los dogmas de su secta habían perdido 
mucha influencia en su imaginación, y sin em bargo, en 
algunas ocasiones se conocía que era cuákaro en sus m a
neras y discursos.

Marmaduke dirigió las operaciones mercantiles de su 
casa con una sagacidad y prudencia que le hicieron 
prosperar. Al cabo de algunos años se casó con una jo
ven . que fue m adre de Isabel, y sus negocios fueron tan 
florecientes, que Eduardo, que le hacia frecuentes visitas, 
y  que no podía ménos de alabar la justicia y rectitud de 
su socio , principiaba á pensar en levantar el velo que 
cubría su am istad , cuando las turbas que antecedieron 
á la revolución tomaron un carácter bastante desagra
dable.

Educado por su padre en principios de sumisión abso
luta á la Autoridad, Eduardo Effigham, desde el origen 
de las disputas entre los colonos y la Corona de Ingla
te rra , habia sostenido con ardor lo que él llamaba las 
justas prerogativas del T rono, mientras que el sano ju i
cio y espíritu independiente de Mr. Temple le habían 
inducido á abrazar lo que él miraba como (a causa de 
los derechos legítimos del pueblo. Algunas implosiones 
de la juventud podían haber influido en el espíritu de 
cada uno de por s í , pues si el hijo de un valiente y leal 
m ilitar creia deber una obediencia ciega á las órdenes de 
su Soberano, el descendiente de un amigo perseguido de 
Penn podia recordar con un poco de am argura los p a
decimientos que la Autoridad Real habia acumulado sobre 
sus antepasados.

Esta diferencia de opiniones habia sido el objeto de 
algunas discusiones amistosas entre los dos socios, pero 

| las cosas llegaron pronto á tal p un to , que hubiera sido 
j difícil el continuarlas sin que se mezclase el disgusto; y 
j no queriendo que nada pudiese tu rbar su antigua amis- 
\ tad , convinieron en que no hablarían jam as de ello. Sin 
\ embargo, las chispas de disensión produjeron pronto un 
I incendio, v las colonias, que tomaron entonces el nombre 

de Estados-Unidos, llegaron á ser el teatro de la guerra 
\ durante alguuos años,

Poco tiempo antes d é la  batalla de Lejington, Eduar
do Effigham , que habia ya perdido á su esposa, envío 
á Marmaduke Temple sus papeles y efectos más precio
sos, suplicándole se los guardase hasta el fin de las tu r
bulencias , después de lo que partió de América dejando 
alli ó su padre. Sin em bargo, cuando estalló sériamenle 
la guerra se le vió presentarse en N ew-Y ork llevando 
el uniforme inglés, y se puso en campaña á la cabeza 
de un cuerpo de tropas Reales. Marmaduke, al contrario, 
estaba entonces completamente comprometido, en lo que 
se llamaba el partido de la reb e lió n , y fue imposible á 
los dos amigos mantener ningunas relaciones entre si. 
Los acontecimientos de la guerra obligaron á Mr. Temple 
á enviar más al interior á su m ujer y á su h ija , como 
igualmenie sus papeles y efectos más preciosos, con los 
que le habia confiado su antiguo am igo , á fin de poner~ 
los fuera del alcance de las tropas Reales. En c u a n to  a 
él continuó sirviendo á su pais en diversos empleos civi
les, que desempeñó con tanto talento como integridad. 
Pero siendo siempre útil á su patria, no perdia de vista 
sus intereses particulares; pues luego que se pronuncio 
la confiscación de los bienes de los americanos que ha
bían abrazado la causa de la Iugl Terra , se presentó en 
el Estado de New-York, y compró considerables posesio
nes, que se vendían entonces por mucho ménos de su

Mr. Temple habia ya dejado el comercio, y luego que 
la independencia de los Estados-Unidos fue reconocida, 
dirigió su industria hacia el desmonte y cultivo de las tier
ras que habia comprado cerca délos nacimientos del Sus- 
quehanna. A fuerza de d inero, cuidados y p e r s e v e ra n c ia ,  
esta empresa le salió perfectamente y mucho mejor de io 
que el clima y un terreno cortado de montañas hubiera^ 
permitido esperar. Fue aumentándose cada vez más el va
lor de esta propiedad , y en la época de que hab lam ^ 
pasaba por uno de los más ricos ciudadanos de los 
tados-Unidos. No tenia más que una hija heredera n 
esta hermosa fortuna, Isabel, que ya hicimos c o n o c e i 
nuestros lectores, y la traía ahora del colegio p a r a  po 
nerla al frente de su casa.

Cuando el distrito en qite sus bienes estaban Sll“ 
dos llegó á estar bastante poblado para erigirse en C01J~ 
dado, Mr. Temple fue nombrado su Juez principal, P? 
to que poseía un gran fondo de conocimientos, exPe r l*s: 
cia y equidad, cualidad que atrae siempre el respeto, 
núes, no solamente sus juicios no d e j a b a n  j a m a s  ae t

) la r  de acuerdo con la justicia, sino que ademas podía 
i  cuenta de sus motivos. Por otra parte , tal era en  ̂
s el uso invariable en todos los nuevos establecu^ ioS 
! donde se confiaban las magistraturas a los| ProPJ oCi_ 

que reunían á la fortuna una reputación intac ,
i



bos del mismo distrito, hombré al parecer de m alos «tendentes. El otro, llamado Manuel Monet, alias Gal
bana del pueblo de Claravalls, procesado por otros e d 

enes, individuo de la partida de Borges, pero sin indul
to no ha podido ser aun capturado.Es preciso añadir que el infeliz asesinado era unhom - 
hre de bien que sostenía con su trabajo a su esposa en
ferma y á sus padres achacosos, y  es muy regular que 
I- n soló le quitaron la vida con el objeto de robarle al- 
JJjn dinero, iConseller.) -

BARCELON A 2 2  de Octubre.—  El aguacero de ayer 
fae gastante general; varias rieras, entre ellas la de Ru
bí experimentaron furiosas avenidas. El Llobregat estaba 
también m uy crecido. En algunos barrios de los arraba
les de esta ciudad se inundaron algunas tiendas, y  los 
vecinos experimentaron serios temores. En el puerto h u 
bo bastante alarma. Junto al Fuerte-Pio un rayo hizo 
astillas- algunos postes del telégrafo, y  la chispa eléctrica 
recorrió el hilo conductor en una larga extensión.

Varios buques no pudieron ayer emprender su viaje á 
causa del temporal. Sin duda que por igual motivo no 
llegaron los vapores Jaime I  y Mahonés, y  dejaron de re 
cibirse los correos y partes telegráficos.

por todo el próximo mes deberá hallarse en este puer
to el vapor mercante Turin , de 1,800 toneladas, que es otro de los que con el Genova, de iguales proporciones, 
y el Víctor Manuel y Conde de C avour , de 2,000 toneladas 
ciada uno, y por cuenta de la compañía Trasatlántica, lia
rán viajes periódicos desde Génova á Buenos-Aires con 
escala en Marsella, Barcelona, Málaga, Cádiz, Santa Cruz 
de Tenerife, Fernambuco, Bahía, Rio Janeiro y Montevi
deo. El expresado buque es de elegantes y grandiosas pro
porciones , y  el día en que fue probado en el puerto de 
Génova, llevaba á bordo 1,400 personas cómodamente 
colocadas. ( D. de B . )

— Del Eco de Menorca, periódico de Mahon, que recibimos por el correo de las Baleares llegado h oy , tomamos 
las siguientes noticias:

El Excmo. Sr. General Gobernador visitó ántes de ayer 
el hospital militar. Tenemos entendido que S. E. quedó 
completamente satisfecho del aseo y orden que se observa 
en todas las dependencias del establecim iento, asi como 
del esmero con que se asiste á los militares enfermos.

El martes fondeó en este puerto, proceden fe del de 
Barcelona, el bergantín de guerra español Pelayo, man
dado por el Teniente de navio D. Francisco Navarro.

Parece que el vapor Santa Isabel no llegará á este puerto tan pronto como se tenia anunciado, en atención á 
tener que desempeñar ántes una comisión del servicio; 
pero se espera de un dia á otro el navio y  demas buques 
menores que deben formar la escuadrilla del Mediter
ráneo.

Se dice que los fuertes aguaceros que cayeron ayer 
sábado han ocasionado algunas averías en los campos de 
la parte del N. Ya se necesitaba bastante la lluvia con el 
objeto de preparar las tierras para la próxima sementera; 
pero no deja de kser sensible que las aguas hayan venido 
acompañadas de tan fuerte temporal.

MERCADOS NACIONALES

A z p e itia  U  de OHubre.— Trigo á 60 rs. fanega.—Maiz 
á 50 rs. id.— Aceite á 68 rs. arroba.— Vino á 25 rs. id.—  
Aguardiente á 88 rs. id .— Carne de vaca á 40 mrs. l i 
bra.— Tocino á 3 y un cuarto rs. id.

B arcelona 48 de Octubre.— La situación del mercado 
continúa siendo favorable á la mayor parte de los prin
cipales artícu los, en términos de presentarse hoy los más 
de ellos bien sostenidos, y  algunos con señalada tenden
cia de subida. La mejora que han experimentado los al
godones se atribuye á los avisos que se reciben de las 
plazas reguladoras de Europa, y particularmente de los 
Estados-Unidos; la del café y de los cueros, á las noticias de escasez y precios elevados en todos los mercados del 
mundo, siendo asi que adelanta rápidamente la época de 
mayor consumo del primero , y  la de los cereales, se de
be á la misma firmeza de precios y  limitación de entradas en todos los centros consumidores.

Los vinos, por otra parte, si bien han declinado y 
propenden á más descenso algunas clases propias para 
embarque, mucho recejamos que las convenientes para 
nuestro consumo bajarán poco , pues á tenor de las exi
gencias del vecino Im perio, son grandes lps pedidos para 
en su dia en alguno de nuestros puntos productores, e stándose acopiando en grande escala  con efectivo a n t ic ipado.

Algodones. Las noticias continuadas que han llegado 
de movimiento y alguna mejora en las principales plazas de la U n ion , efecto de tener en ellas pocos an  ibos y  
de haber aparecido algunas escarchas, precursoras de los yelos, en varios distritos productores, asi como el haber 
recibido nuestros fabricantes algún pedido, han mejora
do la situación de este lanaje, arrancándole de la postra
ción en que yacia tiempo hace, de manera que en esta 
semana se han realizado diferentes partidas , pagándose 
el N uevo-O rleans á 19 pesos sencillos, reales 283’73 al 
contado, y  á 19 tres octavos y medio pesos, reales 289’33, 
290’49 tres y cuatro meses plazo; el Charleston de 48 á 
18 un cuarto pesos, reales 268’80 á 272'53 al contado, y á 
18 y  medio pesos, reales 276’20 con igual plazo ’ por quintal. 1

El lunes 13, por la mañana, entró en Liverpool el 
vapor A sia , con cartas de Nueva-York del 1.° del actual 
en cuya fecha estaba el algodón sostenido con firmeza 
en aquella plaza, á consecuencia de falta de arribos del interior.

Azúcares. El aspecto de este dulce no lia variado des
de la anterior semana, pues ha continuado en la presen
te encalmado, con pocas ventas, exclusivam ente al con
sumo, a precios bien sostenidos. Sin embargo, unas 400 
cajas de la Habana, quebrados , que están por llegar, aue 
son parte del cargo de la fragata M arieta , siendo la m i
tad de ellas de clase superior, y las restantes de clase re
gular, se han vendido, según inform es, á 14 un cuarto libras, reales 152 por quintal en depósito.

Aceites. Las operaciones en la playa han sido cortísi
m as, casi nulas, en primer lugar por haber escaseado 
los arribos, y en segundo por haber pocas disposiciones 
para compras, estando bien surtidos los almacenistas 
Con todo, unas 250 á 300 cargas que hace tiempo esta
ban en lagar procedentes de Tortosa, se han enajenado a 31 sueldos (rs. 16’53j cuartal.

Cueros. Siguen con precios m uy sostenidos, colocán
dose á medida que llegan las pocas" partidas que se reci
ben. Las existencias no son m uchas, y  tanto por este

concepto como por el de las noticias que trasmiten del 
Sur, hay confianzas de que tomarán mayor favor. Los de 
Buenos-Aires se han vendido en pequeñas partidas de 
57 á 58 libras catalanas (rs. 608 á 629’33) qu intal, des
embarcándose unos 1,300 de peso liviano que acaban de 
entrar de aquel punto, no habiéndose pedido por ellos 
precio todavía. Los de Puerto-Rico se han hecho de 56 
á 57 libras (rs. 597534 á 608], y  los de Costaíirme de 48 
á 50 (rs. 512 á 533533 quintal.

Cafés. Sin existencias y  precios muy sostenidos, ha
biendo entrado únicamente dos ó tres partidas proce
dentes de Marsella, clase baja, destinadas á nuestros al
m acenistas, pareciendo que uno de ellos ha vendido pe
sos fuertes 17 al consumo.Cebada. Han llegado dos partidas procedentes de Ale
jandría. Por una de ellas, la más superior, pretenden sus 
dueños 44 rs. por cuartera; pero la oferta que han mere
cido no ha pasado de 40 rs. Ninguna oferta que sepamos 
ha conseguido hasta ahora la otra partida que es de clase 
bastante inferior. ,Harinas. U n o s 200 sacos, prim era  de Santander, úni
cos q u e  q u ed a b a n  para vender en el m uelle, se han co
lo ca d o  á 108 rs. quintal. Las de igual clase de Zaragoza se 
han enajenado de 104 á 102 rs. según m érito, y las se
gundas, de este mismo punto, á 98 rs.

De las entradas que liemos tenido de Liorna , algunas 
han venido directamente á nuestros panaderos, y una 
partida m uy superior de las restantes lia logrado 105 rs. 
y  algun a otra, de clase no tan buena, se ha detallado 
por carretadas á 102 rs. quintal.

Reinaba mucha calma en Santander el dia 10 del ac
túa/.

Habones. Por una partida procedente de Alejandría 
pretenden los tenedores 52 rs.; pero no siendo admitido 
este precio por los com pradores, ha pasado en almacén 
después de haberse detallado algunas carretadas al expre
sado tipo de 52 rs. cuartera, Lo mismo ha sucedido con 
otra partida venida de Mazagan, pues sus dueños pretendían 46 r s ., y  no siendo este tipo admitido, la han tenido 
igualmente que almacenar.Maiz. Se han vendido tres ó cuatro partidas al precio 
de 46 rs. cuartera, y por algunas otras que quedan ex is
tentes en el muelle lo mismo que en alm acén, pretenden 
sus daeños 48 rs. La animación que ha cobrado este gra
no es debida, más que á otra causa, á la firmeza que 
acusan de la plaza de Marsella.

Trigos. Las transacciones solo han sido regulares á con
secuencia de no haber sido ni continuar siendo muchas 
las existencias. Los precios han mejorado algo, tanto por 
este m otivo, como por las noticias de firmeza y cortedad 
de arribos en la plaza de Marsella. Los candeales de Ali
cante se han colocado fácilmente de 95 á 96 rs. cuarte
ra, los de Aguilas de 90 á 92 rs, según clase, y  las jejas 
de este punto á 88 rs. se han expendido algunas carre
tadas. Los trigos de Mahon, que se pagaron ai principio 
de la semana á 99 y medio reales, luego á 100, y  final
mente cierran á 101 rs. Asimismo se ha enajenado una 
partida candeal de Alicante y otra de jeja , ámbas á 95 
reales cuartera, advirtiendo que aquel era inferior, al 
paso que esta era de clase muy superior.

Los granos en Marsella el 13 no experimentaron va
riación alguna , observándose únicamente mucha calma 
y  cierta tendencia á la baja.— El dia siguiente 14 consi
guieron los trigos para entregar un aumento de un fr. por 
carga de 16 decalitros; pero esta alza, en contradicción  
con la baja que avisan de todos los mercados, no se sos
tuvo. Los arribos de cereales, en los citados dias, fue
ron cortos en aquel puerto.

Cádiz 48 de Octubre.— Aceite 49  á 50  en el muelle.
Azúcar pilón 70 á 75 despachada.— Id. blanco florete 54 

á  55 en depósito.—Id. id. corriente 50 á 52 id.— Id. qu e
brado florete 42 á 43.—Id. id. corriente 39 á  40.— Id. ba
jos 38 á 38 y  medio.— Cucurucho 34 y  medio á 35.—  
Idem de Manila 43 á 46 despachada.

Café de Puerto-Rico 18 y  medio á  19 en depósito.—  
Idem de Cuba superior 17 y tres cuartos á 18.

Cacao Caracas 36 a 40 despachado.—Id. carúpano 27 
á 28 nom inal.— Id. cubeño 18 á 20 id.—Id. Guayaquil 20 
á 21.

Aguardiente de caña, 35° 120 á 125 en depósito.— Idem 
de 20 á 21° 63 á 64.—Id. catalan 35° 200 á 205.—Idem anisado 30° 160 á 170.

Vino del Yendrell 48 á 50 en bahía.—Id. Benicarló 46 á 50.— Id. Vinaroz 49 á 50.
Arroz de primera 23 á 24 en bahía.—Id. de segunda 22 á 22 y medio.
Cominos 10 y medio á 11.
Canela de Manila 7 á 7 y  cuarto.
Azafrán 90 á 94.
Cera blanca 10 á 10 un cuarto.
Pimiento molido 38 á 40 dentro.
Palo campeche 40 á 42.Matalahúga 10 á 11 pesos fuertes quintal.
Garbanzos gordos 120 á 180.— Id. regulares 70 á  80 extranjeros.
Pimienta negra á 15 pesos fuertes.Jabón 7 tres octavos á 7 y medio.
Trigos del pais 66 á 80.— Id. extranjeros 68 á 80.Avellanas 8 á 8 y medio,
Habichuelas 16 á 18.

OBSERVACIONES,
Alguna más animación que las pasadas semanas ha 

habido en transacciones mercantiles, en la que ha finado 
hoy, jugando en ella los frutos del pais y coloniales, co
mo se demuestra en la siguiente reseña por clases.

Aceite. Se han presentado en el mercado varias par
tidas importadas por arrieros; todo se ha colocado con 
facilidad, á los precios de 59 á 60 rs., con los arbitrios pagados.

Azúcar. Aunque en la presente semana no sabemos 
se haya hecho ninguna venta por factura, causa de esto 
es el no haber muestras á la mano de lo que viene na
vegando, y que los compradores sin tenerlas á la vista 
no se determinan' á hacer ofertas, temiendo que alguno 
venga húmedo, por efecto de la estación; mas se nota por 
el aspecto de la plaza que, llegadas estas, se harán ventas 
con utilidad, pues las existencias que hay no son muy 
grandes , y  el consumo se aumenta por la estación pre
sente ; unido á las ventas que se han hecho á precios da
dos en partidas para extraer, y algunas para el consumo 
de la plaza, á los precios que marcamos según sus cia
ses, con la salida para fuera de este d u lce , creemos que 
reduciéndose las existencias, ha de tomar mas valor, y  el 
aumento que en el flete traen las que están saliendo de la Habana, lodo contribuye á la alza.

Aguardiente de caña. De este líquido ha habido algu
nas entradas; la mayor parte de las partidas llegadas, 
han pasado á segundas manos; está solicitado, y  se hacen ventas al detall á los precios que m arcam os.’

Aguardiente catalan. El ultimo levante que ha reina
do estos días ha hecho que hayan llegado partidas de

este espíritu: se han hecho ventas de 200 a 20o pesos 
fuertes en b ah ía; hay existencias.

Arroz. Han llegado varios cargos de este grano de la 
nueva cosecha: se han vendido para extraer á América 
varias partidas, quedando a u n  e n  primeras manos otras. 
Las clases que han llegado son muy b u en a s, y  lo reali
zado ha sido de 23 y medio á 24 y medio reales arroba.

Cafés. De las partidas que había en venta, han pasa
do á otras manos muchas de ellas á los precios en depó
sito de 18 y un cuarto y 18 y medio pesos fuertes qu in
tal, unas para este consumo" v otras para extraer: esto 
último hace que las existencias vayan á m énos, y  or ig i-  
ginará subida en los precios ; está solicitado este grano.

Cacaos. Los caracas, carúpano y  cubeño en el mismo 
estado que las semanas pasadas, escaseando los dos últi
mos; del cubeño tendremos entradas á la  llegada del In
trépido que está en Yigo, mas sabemos que está vendido 
casi todo el cargo, ignoramos á que precios. Del G uaya
quil se ha remediado la escasez con la llegada de María 
Luisa  con carga de este grano, y  que en su totalidad ha 
sido vendido á una sola mano : su clase es buena; igno
ramos á cómo se detallará, pues hasta la presente no se 
ha pedido p rec io ; mas creemos no bajará de 20 duros 
fanega despachada, en partidas de alguna consideración.

Trigos. Grande ha sido , y no tanto como ha de suce
der y era de esperar, el movimiento de trigos en esta en 
plaza la semana última. Partidas de no mucho aguante 
por estar picadas, que en la anterior semana se ofrecían 
a 64 rs. vn ., se han colocado á 72 en la que reseñamos, 
en virtud de las noticias por nosotros publicadas y que 
han confirmado cartas de Malta, en que valia últim a
mente á 69 rs. vn. fanega, y  otras de Londres que dicen  
continúan en grande estimación. De la vecina plaza de 
Sevilla, con fecha 16 del corriente, avisan cierta alarma en 
el mercado, y que se notan disposiciones á comprar: las 
entradas escasean y  las existencias son cortas: se dice 
que cualquier cargo Tangarok bueno, obtendrán 76 rea
les vellón fanega á bordo.

También en este puerto los arribos han faltado, pues 
en el Levante que ha cesado, no han venido más que 
700 fanegas de Almería, que se han colocado á 75 rs. vn. y 
5,100 de Malta, clase Tangarok, cuyo recibidor ha pe
dido á 80 rs. vn. fanega. Se nos ha dicho que es bueno, y  
que por él se ha rehusado 72 rs. vn. fanega por todo, á 
bordo y  al contado para un fuerte especulador.

Córdoba 4o de Octubre.
Precios en la alhóndiga del dia 45.

T rigo, de 70 á 76 rs. fanega.
Cebada, de 42 á 45.
Garbanzos, de 80 á 100.
Habas , de 44 á 46.Escaña , de 28 á 30.
M aiz, á 45.
Albejones, de 47 á 48.
Alpiste, de 70 á 80.
Y eros, de 40 á 42.

Fuera de la alhóndiga.
T rigo , de 69 á 76 rs. fanega.
Cebada, de 38 á 42.H abas, de 42 á 44.
Aceite, dentro de la ciudad á 50 rs. arroba. — Id. en los molinos á 41.
Jabón blando, á 15 cuartos libra.
Carne de v a ca , á 28 cuartos libra en las carnecerías.
Coruña 48 de Octubre.— Las operaciones realizadas en 

nuestro mercado durante la semana que hoy concluye, 
han sido de m uy poca consideración, sosteniéndose los 
precios que marcamos en la última revista, á excepción  de los siguientes.

Arroz. Se han vendido algunas partidas del nuevo á 92 y  medio y 93 rs. quintal.
Habichuela. Se han efectuado algunas transacciones á 19 y 20 rs. ferrado.
Trigo. Ha merecido el precio de 17 á 17 y medio reales ferrado.

En géneros coloniales no hubo operaciones por falta de arribos.
F igueras 20  de Octubre. —  Aunque el tiempo estaba 

lluvioso , hubo ayer una feria bastante animada, á pesar 
de hallarse mucha gente del campo ocupada en la faena 
de la siem bra, para cuya operación se presenta la at
mósfera propicia y los terrenos con suficiente humedad.

_M uy pronto llegará la via férrea francesa hasta P er-  
piñan. Infinidad de brazos se ocupan en aquellos traba
jos que han de unirnos en breve con nuestros vecinos 
del Imperio francés. Se han plantado ya las entenas para 
el telégrafo, y  el movimiento que se observa en los em 
pleados del ramo hace presagiar que muy en breve le veremos funcionar en toda la línea.

Mercado.
Trigo, de 84 á 86.— Para sembrar de 100 á 104.—  Mezckidizo de 72 á 74.
M aiz, de 42 á 4 4.
Habas, de 54 á 56.
A vena, de 38 á 40.
Habichuelas, de 78 á 80.
Cebada , de 44 á 48.
Granada 2 2  de Octubre.— Carnes.— Carnero á 15 cuartos.— Yaca, á 15 id.—Ternera, á 17 id.

Alhondigas. Trigo de 65 á 70 rs.
Cebada, de 41 á 43.
Habas, de 47 á 48.
Maiz, de 46 á 48.
Yeros, á 42.
Garbanzos, á 80.
En el dia de ayer se han vendido 26 fanegas de trigo á 

65, 22 á 66, 21 á 67, 27 á 68 , 49 á 69, 40 á 70. Total 185.Zaida. Aceite, de 48 á 50 rs. arroba.
La B is b a l  47 de Octubre.— 'Trigo, la cuartera á 89 rea- les.— Mezclad izo á 76 rs. 22 cénts.Cebada á 46 id.
Maiz á 48 id.
Habas á 60 id.
Garbanzos á 76 id.Avena á 38 id.
Arbejas á# 60 id.
Aceite, el mallal á 54 id.
Arroz, el quintal á 90 id.
Malaga 24 de Octubre.— Trigo recio de prim era ca li

dad , de 84 á 88 rs. fanega.— Id. de segunda, de 80 á 83.—  
íd em  de tercera , de 76 á 79.— Id. m orillo  de la  veea  de  74 á 75.— Id. G añivano, de 58 á 62.

Cebada del pais de primera calidad, á 42.—Id. navegada , de segunda, de 32 á 35.
Maiz del pais, de 47 á 49.— Id. nevado, de 40 á 42.

Garbanzos de primera calidad, de 85 á f 4 0>— Id. d< 
segunda, de 84 á 92.— Id. db tercera , de 78 á 83.

Habas tarragonas, de 51 á 54.—Id. masaganas, á 49.— 
Idem m enudas, de 49 á 50.Yeros, de 45 á 48.

A lpiste, de 66 á 68.
Aceitunas, á 44.
Castaña , de 40 á 44.

Precios de vendeja.
Cajas de lechos, de 47 á 85 rs.—Id. de racimos, á 40.— 

Idem Cristina , á 34.Pasa larga , de 20 á 36.—Id. Cristina , de 24 á 34.— 
Idem lejía, de 15 á 28.—Id. escombro, de 30 á 36.—Id. bre
ña , á 38.Higos b lancos, de 9 á 13.— Id. verdejos, de 9 á 11.—
Uvas, á 85.

P alma (Mallorca) 48 de Octubre.
PRECIO

MEDIDA MENOR. MAYOR.
Y PESO c — T  — ^

1U A T T  A T ) ^  ^  ^  ^M ALLO R- g .  8  S . s  3 -
«UIN- 3  e  s  3- M«o o  o  c<5 c» oos vj ; oj «o

Trigo en la cuartera Cuartera. 6 1 8 . .  7 4
 ___ en el m u elle ........................  Id.
Candeal je ja ....................................  Id 7 4
Cebada (ordi) en ámbos pu n 

tos ..................................................  Id......................... 3 6
Habas del pais, en la cuar

tera.................................................  Id.................    4 10
Id. del co n tin en te , en el

m u elle ...........................................  Id.H abichuelas..................................... Id. 6 10 . .  7
Garbanzos........................................  Id. . . . . . .  6 6
Guijas.................................................  Id 5 6
Arroz...............................................  Arroba. . . . . .  1 13
Aceite.............................................Cuartán  1 10
Yino com ún viejo ....................... Cuartin....... 3 6
 Id. n u ev o ...............................  Id. . . . . . .  2 5
Aguardiente de 19°.....................  Id 7 3
Yaca..................................................  Libra. ....... ..............  9
Carnero............................................    Id........... ..............  8 6
Tocino................................................  Id. . .  9 . . . .  10Leña partida, de o livo   Quintal...................... 5 6
Id. en troncos, de p ino  Id..............................4 6
Carbón............................................  Arroba. . .  6 , .  . .  7
Algarrobas..................................... Quintal. 1 4 . .  1 7A lm e n d r ó n .., ...............................  Id. . . . . . .  17
Queso.................................................. Id. 12 . . ! . 16
Lana....................................................  Id. 21 . .  . .  23Paja.....................................................  Id.  ¡ . ,  10

R eu s 20 de Octubre.
Mercaderías. Monedas. Precios.

Á BORDO EN TARRAGONA.

Aguardientes.
Jerezana espíritus de 35 grados. Duros. 146 á »
Pipa Holanda de 19 *ó id   Id. 81 á »
Id. refinado de 25 id .......................... Id. 106 á »
Id. espíritus de 33 34 id ....................  Id. 134 á »
Id. espíritus de 35 id  . . . . .  Id. 137 ^  á »Id. anisado de 17 id    Id. 78 á »
Id. anisado de 19 y% id ....................... Id. 93 á »
Id. id. de 25 id ....................................... Id. 118 á »
Id. id. de 30 id......................................  Id. 142 á »
Barril indiano de 27 id   Id. 18 á »
Id. id. de 35 id .....................................  Id. 22 á »

Finos.
Pipa para Levante...............................  Id. 46 á »
Id. para Montevideo y  Buenos-

Aires ..................................................... Id. 56 á »
Id. portuguesa para el B ra sil.... Id. 100 á »

Frutos.
Barril quintaleño almendra es

peranza en grano...........................  Id. 49*/¿ á »Saco almendra mollar en cás
cara..........................................   Id. 8 % á  »Saco avellana de peso 5 arrobas
10 libras en cáscara....................... Id. 6 ^ á  r>

Id. id. para América en id   Id. 7 *4 á x>
Id. id. para Inglaterra en id. . . .  Id. 7 á »

Varios artículos en almacén.
Aguardiente holanda de 19 */2

grados la carga.............................  Libras. 33 á »
Id. refinado de 24 % id ....................  Id. 44 á »
Aceite de la arriería, el cuartal. Reales. 15 á »Id. del cam po, id .................  Id. 16 á »
Anis ó matalahúga, el qu in tal... Pesetas. 50 á »Avellana, la cuartera ^. . .  Id. 20 á »
Cebada, id  ............................... Id. 9 á »
Habichuelas, id ...................  Id. 18 á 20
M ahiz, id ................................. Id. 9 á »
Habones, id ...........................................  Id. 41*4 á »
Yino seco priorato, ca r g a ... . . . .  Duros 42 á »
Id. bajos id. i d . ..................... Id. 7 á »

San S e b a stia n  22  de Octubre.— Garbanzos de prime
ra á 160 rs. vn. fanega escaso.—Id. de segunda á 100 reales vellón id. id.

Habichuelas blancas asturianas á 88 rs. id. id.Arroz de 29 á 33 rs. arroba.
Aceite á 62 rs. arroba para fuera.
Jabón pinta azul á 55 rs. arroba.
Pimienta negra á 340 rs. quintal.
Bacalao truchuela á 33 pesetas quintal.
Azúcar cucurucho á 14.—Id. dorado de 44 y  m edio  

á 16.—Id. blanco de 18 á 18 y  medio pesos quintal.Café á 23 pesos fuertes quintal.
Canela Ceilan de 20 á 25 rs. libra guip. según clase. 
Cacao Guayaquil á 27 pesos.—Id. Caracas de 44 á 48 

pesos fuertes.—Id. carúpano de 40 á 42 y  medio pesos fuertes qvintal.
S antander 2 2  de Octubre.— Harinas. Una sola venta  

se ha verificado, según nuestras noticias; y  esa en corta 
cantidad, á precio de 26 rs. arroba. Todavía no puede for

marse idea exacta de la influencia que han tenido los ar
ribos extranjeros, porque la plaza sigue, aun dominada 
por la calma.

santiago 49 de Octubre.— Trigo de 16 á 47 rs. ferrado.Centeno de 10 á 41 rs. id.
Maiz de 41 á 43 rs. id.
Habichuela blanca á 19 rs. id.
Aceite á 72 rs. arroba.
Arroz á 37 rs. id.
Jabón á 76 rs. id.
Bacalao á 42 rs. id.
Pimiento á 70 rs. id.Azúcar blanco á 80 rs. id.—Id. terciado á 72 rs. id.
Tolosa 48 de Octubre.— Trigo del pais á 60 y  medio 

reales fanega.
Maiz á 43 rs. id.
Cebada á 32 rs. id.Arroz á 41 rs. arroba.
Aceite á 64 y medio rs. id.Yino á 28 rs. id.
Aguardiente á 57 y  medio rs. id.Carne de vaca á 48 mrs. libra.Tocino á 90 mrs. id.
Vigo 40 de Setiembre.—Precios corrientes en  bahía.—  

Aguardiente de anis á 96 pesos pipa.—Id. de Holanda á 
96 id. id.—Id. de caña de 69 á 72 id. id.Aceite á 53 rs. arroba.

Arroz blanco á 24 rs. arroba castellana.
Jabón de Málaga á 14 y  tres cuartos pesps quintal 

gallego.— Id. catalan á 9 y medio id.—Id. sevillano á 42 y tres cuartos id.
Yino de Málaga á 40 rs. arroba.
Higos á 4 4 rs. sereta.
Z aragoza 25 de Octubre.—  La fanega de trigo de t i  y  

medio reales á 25.
Idem de cebada de 40 á 10 y  medio id.
Idem de avena de 7 y medio á 7 y tres cuartos id.

Aceite. La arroba de 53 á 55 rs. la arroba.
ULTRAMAR.

Habana 20 de Setiembre.—Azúcar. Como por falta de 
operaciones pueden considerarse los precios puramente 
nom inales, reproducimos aqui la siguiente nota de precios 
que, con m uy pequeña variación, son los mismos de 
nuestra última revista, á cuyos tipos, poco más ó ménos, 
corresponden las cortas é insignificantes operaciones ú ltimamente verificadas.

Blanco, inferior á regular, de 43 á 43 y medio reales 
arroba.— Bueno á superior, de 44 á 44 y medio id. id.—  
Florete, de 4 4 y tres cuartos á 45 y medio id. id.— Deros- ne y R ilieu x , bajo á regular, de 15 á 4 6 id. id.-— Bueno 
á superior, de 4 5 á 16 id. id.— Q uebrado, inferior á regu
lar N ., de 12 á 14, 4 0 y  medio á 11 y un cuarto id. id. 
(tipo holandés).— Bueno N ., de 15 á 46, 4 4 y  medio á 4 4 
y tres cuartos id. id.— Superior N. , d e 4 7 á 4 8 , 4 2 á 1 2 y  
medio id. id .N . de 49 á 20, 42 y  medio á 42 y  tres cuar
tos id. id.—  Cucurucho, inferior á regular N ., de 8 á 8 y  medio á 9 y tres cuartos id. id.

Bueno superior N. 4 0 á H , 4 0 á 4 0 y  medio reales.
La exportación de azúcar efectuada por esta plaza y  

la de Matanzas desde el 1.° de Enero al 34 de Agosto, du
rante los tres últim os años, es la sigu ien te:

4 856. 4855. 1854.
Cajas. Cajas. Cajas.

Para España....................  172,992 228,246 115,253
Sur de Europa................ 420,428 199,350 4 66 990
Norte de España  373,909 457,302 597’o98
Estados-Unidos  263,231 280,781 209/793
Sur de América  44,112 45,748 9’,239

Total, cajas  949,672 4.184,427 1.098,373
La existencia de azúcar hoy en este mercado puede 

estim arse en unas 210,000 cajas, y  en 26,000 la que hay 
en el de Matanzas: agregando á estas 20,000 cajas que aun  
quedan en el ca m p o , tendremos un total existente para 
embarcar de unas 256,000 cajas contra 128,000 en igual 
época del año anterior, y 172,000 cajas en 1854.

Café. Siguen altos y muy firmes los precios de este 
grano á causa de la muy corta existencia del de Cuba, 
que es casi el único que se encuentra hoy en esta plaza; 
se han hecho ventas para el consumo á pesos fuertes 4 6, 
y de algunos picos de segunda á pesos fuertes 4 5 quintal. 
De Trinidad se recibió la semana pasada una remesa, pero no sabemos se haya realizado.

Cueros. Muy escasos" y solicitados, no llegando á 1,000 
los que existen en depósito. En la plaza también escasean  
mucho, rehusándose la oferta de pesos fuertes 3 por los de Trinidad, y  2 y  medio por los del Príncipe y  Manzanillo.

Cera. Cotizamos la blanca de la Habana á pesos fuer
tes 44 y  un cuarto, la del Príncipe de pesos fuertes 11 á 
4 4 un cuarto, y  la amarilla de 9 y  un octavo á pesos fuertes 10 la arroba.

Aguardiente de caña. Las operaciones que han tenido 
lugar en las dos últimas semanas, han sido considerables 
contratándose sobre 1,600 pipas del común y 450 de re
fino á distintos precios. Hoy queda muy escaso y solici
tado con tendencias de mayor alza en los siguientes precios:

Aguardiente de 21 grados, sin casco p ipa, pesos 
fuertes 37 y medio á 38.—Id. id. id. con casco dé castaño 
pesos fuertes 40 á 41.— Id. id. id. con id. de r o b le , pesos 
fuertes 46 á 48. — Id. de 35 id. refino, casco de id i ,  90 pesos fuertes.

Mieles. La de caña continúa firme á 8 rs. el cuñete 
de 5 y medio galones, y  de 9 á 4 0 rs. la de mascabado 
Algunas pequeñas partidas de m iel de abeja han llegado del in terior, pero no se han ofrecido en venta.

Harina. Hay crecida existencia , particularmente de la 
seca. Desde nuestra última revista ha estado sujeto este  
polvo á varias oscilaciones, y  hoy podemos suponerla 
pronunciado á la baja: 45,200 barriles se han vendido 
desde el 42 del pasado á varios precios. La superior de 
4 5 y  medio á 14 y medio; regular de 44 y cuarto á 44, y  seca desde 11 á 13 con diferentes plazos.

Hoy quedan en bahía, pendientes de su realización 
5,300 barriles de los buques F e , Carolina y  Victoria[ 
Ademas quedan en almacén 3,000 barriles seca que no han vendido por las bajas ofertas que obtienen.

Harina importada desde 4.° de Enero á 34 de Agosto: 
de España, en 1856, 108,628 barriles; en 4 855 89 694 
idem; en 1854, 113,813 id. De los Estados-Unidos, en 4856 
3,185 barriles; en 4 855 , 864 id .; en 4 854, 2,808 id —  
Total de barriles, 411,813 en 1856; 90,558 en 1855 v  146,621 en 1854. ’ *

Fletes. Sigue poco animado nuestro mercado por fal
ta de buques á propósito; los últimos buques españoles fletados han sido los sigu ien tes: *

mientos generales y  actividad. Por lo tanto, el Juez Tem
ple, bien léjos de estar colocado en el último rango de los 
Jueces de los nuevos Condados, era umversalmente reconocido como uno de los mejores.

Concluiremos aqui esta corta explicación sobre la h is
toria y carácter de algunos de nuestros principales per
sonajes, y dejándoles en lo sucesivo el cuidado de p in
tarse por sus discursos y  acciones, volveremos á tomar el hilo interrumpido de nuestra relación.

capitulo i i i .
Luego que Mannaduke se repuso de las em ociones 

que había experimentado, empezó á examinar á su nuevo 
compañero, que era un joven de 22 á 23 años, de una es
tatura más que común. La expresión de sus ojos no 
anunciaba de ningún modo estuviese contento del paso 
queen algún modo le habían obligado á dar: pero poco á 
poco se fueron dulcificando sus facciones, y se pudo ver 
que tenia una fisonomía interesante, no quedándole más 
que el aspecto de un hombre ab^orvido en sus reflexiones.

Marmaduke, después de haberlo contemplado algún 
tiempo con atención, le dijo en fin, sonríéndose : — Creo, 
nú joven amigo, que el terror que he experimentado aí ver que os habia herido, me ha hecho perder la m em o
ria. Vuestra cara no me es desconocida, y sin embargo, no podría decir cuál es vuestro nombre.

— No hace más que tres semanas que he llegado á 
este Condado, respondió el joven con frialdad, y  creo 
que vos habéis estado ausente hace bastante tiempo de él. 
. — Hace más de un m es, respondió el Juez; pero eso no 
importa, vuestras facciones no me son desconocidas; vo 
os he visto en alguna parte, aunque no sea más que en 
su eño: es preciso que sea asi, ó tengo la imaginación e x 
traviada. ¿Qué dices tú de esto, Isabel? ¿Estoy en estado 
de resumir un asunto en el gran Jury, ó lo que es en la 
actualidad de una necesidad más urgente, de hacer los 
honores de Templeíon la víspera de Navidad?

—  Más en estado de hacer las dos cosas, padre mió, 
respondió una voz jovial que salia por debajo de la gran 
capucha de seda n egra , que de matar á un gamo con una escopeta de caza.

Isabel se calló, y  después añadió con un acento muy 
mterente, al cabo de un momento de silencio:  Tendre
mos esta noche más de una razón para dar »racias á Dios.

El Juez, m editabundo, no salió de sus reflexiones has
ta el momento en que los caballos sintiendo aproximarse 

la caballeriza, marcharon con un paso más acelerado, 
evántando entonces la cabeza, vió á lo léjos cuatro co

lumnas de liumo denso que se elevaban por encima de 
sus chimeneas. El valle, el lugar y la casa se presenta
ron a un mismo tiempo á su vista, y  exclamó con alegría:

— ¡Mira, Isabel, mira! Ahí tienes un asilo tranquilo para 
toda tu vida, y  también para la vuestra, joven si aceptáis quedaros con nosotros. ’

Los ojos de los dos oyentes se encontraron por casua
lidad, colocándose la cara de la joven , sin embarco que 
la expresión de orgullo de sus ojos manifestó negar fuese 
posible que un extranjero, un incógnito fuese admitido en el circulo doméstico de su fam ilia; la sonrisa desde
ñosa de este pareció hallarse dispuesto á no admitir el ofrecimiento hospitalario del cuákero.

Aunque la montana por donde caminaban nuestros 
viajeros no era muy escarpada , la cuesta era no obstante 
bastante rápida para exigir toda la atención del conduc
tor en el c a n in o , entonces muy estrecho, y que estaba 
lodeado por un lado de precipicios. El negro tiraba de las riendas a sus impacientes caballos, y  dió asi tiempo 
a Isabel para examinar una escena, que la mano del 
nombre había de tal modo cambiado en cuatro años que 
apenas reconocía los lugares en donde habia pasado su 
infancia. A la derecha se extendía una estrecha llanura 
hasta algunas millas hácia el Norte. El sombrío ramaie 
de los arboles verdes de las inmediatas montañas hacía 
contraste con la blancura brillante del va lle , que presentaba por todos lados una capa de n ie v e , en donde la 
vista no podia descubrir ninguna mancha. Del lado del 
Oeste, las montañas, aunque tan altas, eran ménos e s
carpadas: sus costados parecían susceptibles del cultivo,^ 
y esta han separadas por valles de más ó ménos extensión 
y de diversas formas. Los pinos mantenían su orgullosa 
supremacía sobre las cimas de estas montañas; pero á lo 
lejoo se distinguían otras alturas cubiertas de bosques de 
abedules y de arces, cuyo terreno era más favorable al 
cultivo. hn algunos sitios de estos bosques se veia ele
varse por encima de los árboles una ligera nube de hu
mo, que anunciaba la habitación de hombres v un prin
cipio de desmonte. En general estos establecimientos nue
vos estaban aislados y eran poco considerables- pero su  
acrecentamiento era tan rápido, que no fue difícil á Isa
bel ngurarse en su imaginación que los veia multipli
carse, pues solo alguno, anos habian bastado para cam
biar tanto el aspecto del pais. La parte occidental de la 
llanura ora más ancha que por el lado del horizonte oriental.

Al Sur de esta hermosa extensión de terren o , y  casi 
á los piés de nuestros viajeros, á la falda de la montaña 
que bajaban, un espacio de algunas fanegas mostraba 
únicamente con un lijero movimiento de su superficie y

los vapores que exhalaba, lo que cualquiera hubiera 
equivocado con una pequeña llanura era un lago, cuyas 
aguas tenia aprisionadas el invierno. Una estrecha cor
riente se escapaba con impetuosidad por el sitio descu
bierto que ya hemos mencionado. La vista podia distin
guir su curso durante algunas millas por enmedio del 
valle del Sur, entre los pinos de sus orillas, y  en los va
pores que dominaban su superficie en la atmósfera más 
fría de las montanas. Al Sur de este hermoso lago se ex 
tendía de algunas millas de longitud otra llan ura , en la 
que se distinguían diversas habitaciones en prueba de la 
fertilidad de su suelo: en las orillas del lago se veia el pueblo de Templeton.

Unas 50 casas de toda especie, la mayor parte cons
truidas de m adera, componían este lugar. La construcción era rara , no solamente por la falta de todo princi
pio de arquitectura y de gusto, sino por el modo preci- 
aitadamente tosco con que habian empleado los materia- 
es casi sin labrar, lo que anunciaba trabajos hechos. Al
gunas casas estaban enteramente pintadas de blanco; pero 
a mayor parte no presentaban este color costoso sino en 
la fachada, y  para el resto habian empleado un rojo más económico.

Tres ó cuatro de los edificios más hermosos se eleva
ban con orgullo de un piso por encima de los otros, que 
solo tenían uno bajo, y las ventanas con con ira vientos 
pintados de verde. Delante de las puertas de estas pre
tendidas casas crecian algunos árboles nuevos, aún des
nudos de ram as, ó que no presentaban sino las débiles 
le  una ó dos prim averas, y  que se hubieran podido com
parar á granaderos de centinela delante de un palacio 
Sn el h ech o , los propietarios de estas magníficas habita- dones componían la nobleza de Tem pleton, asi como 
Marmaduke era el Rey. Áili vivían dos jóvenes, humildes 
servidores de T hem is, que conocían muy bien el laberin
to que conduce á su templo; otros dos individuos, que 
aajo el título modesto de mercaderes y  por pura filantro
pía , suministraban á todos las necesidades de la pequeña 
comunidad, y  un discípulo de Esculapio, que por la s in -  
^qlaridad del hecho, hacia entrar en el mundo más habitantes que los que hacia salir.

En medio de este grupo extravagante de habitaciones 
5e elevaba la morada del Juez, que sobrepujaba á todas 
las demas en grandeza y  a ltu ra: estaba situada en el 
centro de un recinto que contenia algunas fanegas de 
[ierra, y  que estaba cubierto en gran parte de arboles 
frutales. Una calle de álamos, recientemente puestos, y  suya introducción en América es de poco tiempo á esta 
parte, formaba una avenida que conducía á la puerta del recinto que daba á la calle principal de la casa.

La construcción de este edificio habia sido dirigida

por un tal M. Ricardo Jones, cuyo nombre ya hemos d i
cho. Cierta destreza que tenia para todas las cosas de po
ca importancia; su vanidad, que le hacia creer que nada 
podia ir bien sin que él se mezclase en ellas, la d isposi
ción que tenia á meterse en todo, y  la circunstancia de 
que era primo hermano de Mr. Temple, habian bastado 
para hacer de Mr. Ricardo Jones una especie de factótum  
para el Juez. Se complacía en recordar que la casa cons
truida según sus planos tenia dos partes. La primera no 
era más que un gran sotechado de madera, en el que ha
bia vivido la familia tres años, miéntras hacia trabajaren 
la segunda. Le habia ayudado en esta construcción la ex
periencia de un carpintero inglés, que se había apoderado de su imaginación enseñándole algunos grabados de arquitectura, y hablándole científicamente de frisos y de 
entablamentos: le ponderaba sobre todo el orden com
puesto, que según decia Hiram Doolittle, era un ajuste 
de lodos los dem as, y  el más útil d e  todos, puesto que 
admitía todas las variaciones que la necesidad ó el capri
cho podían exigir. Ricardo afectaba mirar á Doolittle co
mo un verdadero charlatán empírico en su profesión, y  
sin em bargo, concluía siempre por adoptar todas sus 
ideas. En consecuencia, se decidió que se fabricaría la 
casa de Mr. Temple según las reglas del orden com pues
to , ó por mejor decir, de un orden de arquitectura que tuvo su origen en el cerebro del carpintero.

La casa propiamente dicha, es decir, la construida ú l
timam ente, era de piedra, forma cuadrada y  bastante 
vasta, eran cualidades sobre que Marmaduke habia in sis
tido con una tenacidad más que ordinaria, habiendo 
quedado abandonado lo demas á ios cuidados de Ricardo 
y de su socio. Estos dos personajes no hallaron en qué 
ejercitar su talento en un edificio de piedra, á no ser en 
el techo y en el porche. Decidiéronse porque el techo tu
viese cuatro caras, con una azotea, á fin de ocultar una 
parte del edificio: esta azotea se rodeó de una balaustra
da de inadera, en la que el genio del carpintero no ahorró las molduras, y  las cuatro chimeneas se dejaron bas
tante bajas para que pareciesen adornos añadidos á los 
cuatro extremos de la balaustrada. Desgraciadamente 
cuando se probó hacer fuego en ellas, el humo ahogaba 
extraordinariamente, y  no fue posible obviar este incon
veniente desagradable sino elevándolas mucho mas ar
riba del techo, por lo que se distinguían á una grande 
distancia de Templeton, y era el objeto que atraía la v is 
ta de los viajeros, como la cúpula de San Pablo y  la de 
los Inválidos fijan las miradas de los que llegan á Londres y  á París.

Gomo era la empresa más importante que jamas ha
bia hecho Mr. Ricardo Jones, esta desgracia le mortificó 
sensiblem ente. En primer lugar procuró consolar su amor

propio, diciendo en voz baja á todos sus conocim ientos 
que no se debia acusar de ella sino á Hiram Doolittle que 
no conocía las reglas del perfecto cuadrado; pero pronto 
habiéndose acostumbrado la vista á esta fealdad, bien le 
jos de pensar en justificarse, no pensó más que en hacer 
valer las bellezas del resto del ed ificio , cuyas interiores 
distribuciones eran bastante cóm odas, lo que era proba
blemente debido al cuidado que Mr. Temple habia tenido 
de velar un poco sobre ello. Encontró quien le o y e se ; y  
como la opulencia ejerce cierta especie de influjo sobre el gu sto , esta casa llegó pronto á ser un m odelo , y  ántes 
de dos años Mr. Jones, sentado en lo alto de su azotea, tu
vo la satisfacción de ver elevarse tres ó cuatro humildes imitaciones del palacio que habia construido. Asi es como 
van las cosas en este m undo, donde se admira á los grandes hasta en sus faltas.

Marmaduke sobrellevó sin quejarse esta irregularidad 
de construcción de su ca sa , y áun consiguió, con mejoras 
que hizo en los alrededores, darla cierto aspecto de im 
portancia y de dignidad. Hizo plantar algunos álamos 
traídos de Europa; sauces y otros árboles mezclaron pron
to sus ramas á las de aquellos; sin em bargo, ó alguna 
distancia de su casa se veian montecilios de n ie v e , que 
anunciaban los troncos que las llamas no habian podido 
consumir Cuando el desm onte, y  no habian aún pensado 
en arrancarlos; por uno y  oiro lad o , algunos troncos de 
viejos pinos, que se habian escapado también al incendio, 
se levantaban de 15 á 20 piés por encima de la nieve co
mo columnas de ébano. Pero no fue esto lo que atrajo 
las miradas de Isabel al bajar lentam ente por la monta
ña : procuraba reconocer todos los objetos, cuyo recuer
do habia^ conservado el hermoso la g o , cuya superficie es
taba entonces cubierta de hielo y  n ie v e , la on d a , que 
parecia una cinta desarrollada al descuido en el valle, los 
montes por donde habia trepado tantas v ec es , y  finalm en
te, todas las escenas tan queridas de su infancia.

Cinco años habian producido más mudanza en este  
sitio que un siglo produciría en un pais poblado hacia 
mucho tiempo. Este espectáculo no presentaba el mismo 
atractivo de novedad para ¿1 joven cazador ni para el 
Juez. El primero echó una mirada de admiración de Nor
te á S u r , y bajando en seguida la cabeza , pareció volver 
á caer en sus reflexiones; el segundo contemplaba con  
gusto las bellezas que su ingenio habia formado y  p en 
saba con cierta satisfacción interior en que un eran n ú -  
mero de sus semejantes le debían la dicha de oue goza- ban en aquella pacifica aldea.

^  son^ °  de-un gran número de campanillas de otro trineo llamó la atención de los viajeros.
[Seyontinmrá.}



Dos Adelaidas para Cádiz á pesos fuertes 2 tres octa
vos caja: bergantín Victoria , para Santander, á pesos 
fuertes, 2: bergantín Senoriano, para Haniburgo en li
bras esterlinas 900 ruma alzada, y el bergantínSanturce, 
para Hamburgo á libras esterlinas 3 5 tonelada.

Hoy cotizamos los fletes del modo siguiente:
España en el Mediterráneo, caja pesos fuertes, 2 a 2 

v medio.
Costa de Cantabria , pesos fuertes, % y un cuarto á 2 

y medio.
Francia, francos, 45 á 50.
Cowes ó F a lm o u th  á recibir órdenes, libras esterli

nas , 2 10 á libras esterlinas, 3 5.
Un puerto en el Mediterráneo hasta Trieste, libras es

terlinas, 2 15 á 3 10 tonelada.
Cambios. Notamos poca animación , y las cotizaciones 

hoy debemos considerarlas como nominales.
Madrid, 150 dias á 7 por 100 descuento: 60 dias % á 

% y medio, id. id.
Cádiz, 60 dias 2 á 2 y medio por 100 descuento.
Barcelona, 60 dias 2 á 2 y medio por 100 descuento.
Londres, 5 á 5 y medio por 100 premio.
Paris, 6 y medio á 7 por 100 descuento.
Amberes, 7 á 7 un cuarto por 100 descuento.
New-York, 6 á 6 y medio por 100 descuento.
Nueva-Orleans, corto, 5 á 5 tres cuartos por i 00 des

cuento.
El dinero abunda y escasea el papel de primera, el 

cual está solicitado de 6 á 6 y medio por 100 anual.
S a n tia g o  d e  Cuba  2 de Setiembre.— La presente re

vista es escasa de noticias por los pocos arribos que 
hemos tenido durante el mes, v como se espera que 
en el que hemos entrado sean todavía más escasas las 
importaciones; en el mercado va recobrando lentamente 
mejores precios, y los primeros arribos de Octubre segu
ramente hallarán una variación muy regular. En el Agos
to que ha terminado han entrado los buques Alianza de 
Cádiz y Blanca de Cádiz y Puerto-Rico; cuyas importa
ciones y ventas anotamos al final. Ademas entró una go
leta de la Habana con 450 sacos de arroz que realizamos 
á pesos fuertes 6 y un cuarto quintal y 400 botijas aceite 
que almacenamos por estar limitados á más de lo que el 
mercado ofrece.

Se vendieron las 800 botijas aceite que dejábamos al
macenadas. en nuestra anterior revista á pesos fuertes 
3 y cuarto arroba.

En Harinas hemos tenido varios arribos: unos 700 
barriles, por el vapor Pelayo, de Nuevitas, fueron ven
didos prontamente á pesos fuertes 17 y tres cuartos bar
ril: unos 800 barriles más, por el vapor Cuba, de la Ha
bana , se almacenaron por falta de oferta razonable, á 
excepción de 200 barriles que por ser muy fresca obtu
vieron pesos fuertes 17. Directamente de España llegaron 
200 barriles por Alianza de Cádiz, que sacaron pesos 
fuertes 16 y medio por ser muy secos: 1,750 barriles por 
Antonieta y Juana de Santander, y 1,400 barriles por 
Gonzalo de Santander y Puerto-Rico, ámbos cargos á 
una misma casa que los almacena y detalla entre pesos 
fuertes 17 á pesos fuertes 18 barril. Los panaderos se 
han enfriado mucho y confian en una baja prontamente* 
asi es que, por ahora , es insignificante lo que compran! 
De la Habana vienen como unos 1,000 barriles pedidos 
por varios de los principales panaderos de esta plaza.

Bacalao, acaban de venderse unos 1,400 quintales des
de 3 y cuarto pesos fuertes á 4 y cuarto quintal según su 
clase.

Arroz, existencia muy regular y poco inclinado á al
za, quedando los compradores ai tanto do lo que sea la 
próxima cosecha de Charleston.

Mucha escasez de todos ellos por haber terminado su 
tiempo; así es que lo poco que se presenta es á precios 
que solo pará el consumo puede tomarse. Anotamos los 
procios siguientes hoy: Azúcar moscabado, 5 y medio pe
sos fuertes á 6 quintal con venta de 500 bocoyes muy in
ferior á 5 pesos fuertes, y 300 muy buenos á 5 y ¡medio 
pesos fuertes quintal. Quebrado, 7 pesos fuertes "quintal. 
Blanco, 8 pesos fuertes á 8 y medio. Café, muy escaso, 13 
y medio á 14 y medio pesos fuertes; cacao, muy escaso, 
de 9 y medio á 11 pesos fuertes; unos 1,900 sacos han sa
lido este mes pasado para Cádiz en los buques Intrépido. 
Alianza y Blanca. Cera amarilla, 28 pesos fuertes quin
tal. Rom, se lia tomado todo el que se ha ofrecico en el 
mercado á 38 céntimos galón, y pretenden algunos hasta 
45_céntimos galón por sus existencias. Aguardiente de 
caña de 23 grados á pesos fuertes 40 pipa Fustete, pesos 
fuertes 30 las 2,000 libras en calma. Carey, pesos fuer
tes 5 libra. Caobas, según clases. Mieles, no hay. Yarey, 
pesos fuertes uno y un cuarto la estera. Tabaco, muy 
animado y con precios de pesos fuertes 15 á pesos fuer
tes 20 quintal según calidad.

M a n il a  5 de A g o sto .—Azúcares. Pocos negocios en ca
lidades superiores , sin embargo de que los compradores 
solicitan los Pampanga ó pilones á precios equivalentes á 
pesos fuertes 5 tres cuartos á 6 por las calidades corrien
tes. Por otro lado se han hecho contratas á entregar de 
importancia, cotizamos un negocio de 15,000 p. Pampan
ga á pesos fuertes 5 y un octavo,y 10,000 p. corriente de 
pesos fuertes 5 y cinco octavos á 5 y siete octavos. En 
Taal, diferentes cargamentos que se han ajustado á la 
salida de la presente mala, se han tratado de pesos fuer
tes 3 tres cuartos á 4; cerca de 2,000 p. vendidos para 
remitir á esta época, se han recibido á pesos fuertes 3 
tres cuartos. También han llegado después 10,000 p. que 
se han tomado á pesos fuertes 4. Los arribos de Zebú y de 
Yloylo llegan, durante el mes, á 19,000 p. de los cuales
11,000 han sido para llenar contratas anteriores á los 
precios de pesos fuertes 3 y tres cuartos. A todos estos 
precios en las de Taal á Zebú, hay que añadir un peque
ño corretaje que se acostumbra pagar.

Cafés. Mil quinientos p. (una partida al llegar) se han 
realizado á 11 tres octavos pesos fuertes el p.

Añil. Una partida de 200 quintales de llocos se ha tra
tado á 35 pesos fuertes.

Cueros. De búfalo, en alza, á 5 y medio pesos fuer
tes el p. por los grandes y á 3 pesos fuertes por el re - 
fugo. A estos precios se han ajustado todos los que han 
recibido los detentores hace algunos meses.
. Arroz. Los arribos de la provincia son limitados, y 

todo el que llega se coloca para el consumo local de un 
tres octavos á un tres cuartos el c. El blanco, escocido 
vale de 3 á 3 un cuarto pesos fuertes el p. °

Jarcia. La fabricada al vapor 13 pesos fuertes; id. á 
la mano de 11 y medio á 12 y medio pesos fuertes el p. 
por surtido. La delgada y cordeles para pesca valen 2 
pesos fuertes más.

Tabaco. Se ofrece muy poco.
Cigarros. Los de la clase Manila abundan; núm. 1 

á 14 pesos fuertes; núm. 2 á 8 pesos fuertes, y 6 tres 
cuartos pesos fuertes por el núm. 3; la mitad pagadero 
al contado. Las clases de la Habana se ofrecen al mismo 
precio.

Nácar. Veinte y tres á veinte y cuatro pesos fuertes 
el p.

Carei. Quinientos cincuenta á 600 pesos fuertes el p.
Cambios. Sobre Lóndres á 6 seis meses vista 45 s.* 

idem á 30 dias 33 y medio s.; Cantón 13 por 100 premio’ 
Amoy 16 por 100 id.; duros mejicanos 12 por 100 pre
mio; soberanos 4 y medio pesos fuertes. Oro de los Esta
dos-Unidos 10 por 100 descuento.

Fletes. La Elisa Morne se ha fletado para cargar azú
car para un puerto de la Madcha á recibir órdenes, á L. 
3 si se le destinase á Inglaterra y 10 s. más si descarga
se en el continente.

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .—Paris 
25 de Octubre de 4856.—El 21 han sido comunicadas al 
Sr. Brennier las instrucciones en que se le prescribe in
terrumpa sus relaciones con la corte de Nápoles. Cum
pliendo con esta prevención, saldrá inmediatamente de 
Nápoles; aun cuando circulaba el rumor de que debía 
volver dentro de poco á ocupar su puesto.

O t r o . Paris 26 de Octubre.—En virtud de la orden que 
han recibido los Embajadores de las dos Potencias aliadas 
en Nápoles de retirarse inmediatamente, se preparan á 
cumplir desde luego con su encargo.

Ha habido en Malta y en Candía dos grandes terre
motos que han causado graves daños en las islas.

Nota. El despacho, que no viene muy inteligible, dice 
doce terremotos. Creemos que hay equivocación en la ofi
cina francesa.

Si hemos de creer lo que los diarios alemanes 
dicen, el Rey de Nápoles persiste, no solo en rehu
sar las concesiones que le son pedidas por las dos 
Potencias occidentales, sino que tembien se niega á 
reconocer la competencia del Congreso de Paris para 
la solución de la diferencia que le interesa. Parece, 
sin embargo, conforme á dichos periódicos, que el 
Rey no llamará á sus legaciones de Paris y Lón
dres por deferencia á estas Potencias; ántes al con
trario, los Jefes de ambas legaciones han recibido 
órden de continuar sus relaciones con los dos Go

biernos, y de no abandonar sus puestos sino en el 
caso de que se les envie n sus pasaportes.

Algunos periódicos ingleses hablan del artículo 
del Moniteur sobre la cuestión de Nápoles. El Mor-  

ning Star cree muy sensibles las medidas que se 
han adoptado por Francia* é Inglaterra, por mode
radas que puedan ser, y  tenie las complicaciones 
que de esto puedan sobrevenir. El Times, por el 
contrario, manifiesta una viva satisfacción sin exa- 
jerar la intención del contenido de la nota. «Las 
escuadras, dice, estarán bien cerca de Nápoles, para 
que S. M. y  su fiel guardia pretoriana esten segu
ros de que existen y  de que están dispuestas á 
aproximarse si á ello se les excitaj).

Ayer digimos que ei único periódico trances que 
habia hablado de la nota del Moniteur ha sido el 
Siécle7 lié aquí en qué términos se expresa el diario 
citado:

«liemos leído una y otra vez este documento oficial 
con la atención que merece. Los periódicos franceses y 
extranjeros nos habían iniciado hacia algunos dias en 
las medidas adoptadas por los Gobiernos de Francia y de 
Inglaterra, y la nota del Moniteur ofrecerá poca nove- 
para el público.

No podemos menos de aprobar la política observada 
por las Potencias occidentales. El Rey de Nápoles, avi
sado amistosamente, ha contestado con arrogancia á las 
comunicaciones que se le han dirigido; la retirada de 
los Embajadores se convertía en una necesidad después de 
los esfuerzos infructuosos de una gran Potencia para 
atraer á Fernando II á mejores sentimientos y á una apre
ciación mas exacta de su posición.

La nota no nombra á esa Potencia; pero si algunas 
indiscreciones diplomáticas no la hubiesen dado á cono
cer, se habría adivinado al Austria, que tan grande Ín
teres tiene en cuanto ocurre en Italia.

Nuestras escuadras no van á las aguas de Nápoles, 
pero se mantendrán á cierta distancia para todas las 
eventualidades.

En la redacción de la nota tenemos en cuenta la parte 
de las exigencias diplomáticas. El Gobierno francés ha 
querido atender á un mismo tiempo á la opinión pública 
que, según las palabras memorables del Emperador, «con
sigue siempre, en último resultado, la victoria decisiva,» 
y á no herir la susceptibilidad de las Potencias represen
tadas en el Congreso. No seremos nosotros quienes le 
censuremos por algunas expresiones, cuando los actos son 
á propósito para satisfacer á la política que nos hemos 
permitido aconsejar.

En cuanto á las proposiciones pacíficas contenidas en 
los últimos párrafos de la nota oficial, el público, lo mis
mo que nosotros, no creerá que el Rey Fernando pueda 
aceptarlas.

Cuando la corte de Nápoles ha rechazado con altivez 
consejos dados bajo la forma más amistosa cuando ha 
resistido á la presión más ó ménos sincera de Austria, 
¿podrá creerse que el Rey Fernando ceda ante la retira
da de los Embajadores, ante el movimiento de las flotas, 
y sobre todo, ante la publicación de una nota que de
nuncia á Europa sus medidas de rigor y de compresión 
erigidas en medios de Administración; que denuncia al 
mundo entero, preciso es decirlo, su barbarie y su loca 
obstinación?

No, el Rey de Nápoles ya no puede ceder ante actos 
que aún no son de hostilidad : convenimos en ello, pero 
que se hallan en el límite más estremo, pues ya solo 
falta una sanción, la declaración de guerra.

Sin querer prejuzgar los sucesos, en los hechos que 
confirma la nota del Moniteur vemos graves complicacio
nes: por una parte, las naciones liberales del Occidente; 
por otra, el Rey de Nápoles y sus auxiliares descubiertos 
ú ocultos.

En esa nueva clase de la crisis europea que comenzó 
en las orillas del Pruth, y que parece habrá de tener su 
desenlace en Italia, seremos lo que hemos sido siempre, 
fieles y adictos á la política permanente de Francia fie
les y adictos á la política de libertad y de independencia 
de Italia.»

El Nord de Bruselas aprecia la expresada nota 
en los términos siguientes:

«Nos será lícito recordar que el Nord ha sostenido 
siempre que el rompimiento de relaciones entre Nápoles 
y los Gabinetes de Paris y  de Lóndres no llegaría hasta 
la hostilidad, y que en los momentos mismos en que se 
anunciaba la partida de las flotas, decíamos todavía 
cuando se consideraba la paz rota ya para lo sucesivo 
que solo habría un hecho diplomático, y no en manera 
alguna una intervención armada. Habiendo aparecido la 
nota del Moniteur, y trascurrido ya un primer período 
de previsiones, vamos á discurrir acerca de lo que puede 
esperarse ó temerse de la nueva situación que acaba de 
ser creada.

Creemos que si de fuera no se suscita en Nápoles un 
movimiento popular y revolucionario , no se alterará el 
órden público en la capital de las Dos-Siciüas; creemos 
que si el Rey de Nápoles ha contestado con una altanería 
que sin duda en su mente solo era dignidad, á las notas 
de las Potencias extranjeras que consideraba como una 
intervención en los asuntos de su reino, S. M. no desco
nocerá que hay mejoras útiles, progresos verdaderos, que 
deben introducirse en la administración de la nación que 
gobierna.

Es imposible negar que no hay Soberano alguno que 
acepte con gratitud y serena satisfacción, por parte de 
Gobiernos extranjeros, consejos que no haya solicitado. 
Comprendemos perfectamente que el Rey de Nápoles haya 
protestado contra lo que consideraba como un atentado á 
su soberanía; pero no comprenderíamos tan bien que, 
después de una protesta absoluta hasta el extremo de ser 
ofensiva , según parece, se negase á reconocer que hay 
algo que hacer por la nación cuyos destinos le ha confia
do la Providencia, y que no debe estar privada del be
neficio de las mejoras materiales ó morales, únicamente 
porque dos Potencias hayan insistido en demostrar su 
urgencia.

Esperamos ver aparecer un manifiesto del Rey de 
Nápoles, que no solo ha de producir excelente efecto en 
sus Estados, sino también en otras partes.»

Los periódicos austríacos dan noticias contra
dictorias, como de costumbre, sobre la intención y 
situación del Rey de Nápoles; la mayor parte de 
ellos, sin embargo, le presentan como poco dispues
to en hacer concesiones. Se dice que Nápoles está 
erizado :de cañones, y que se ha armado á Gae- 
ta de una manera formidable. Se añade que, des
pués de la marcha de los Representantes francés é 
ingles, los residentes de estas dos naciones se pon
drán bajo la protección de Baviera.

Después de la cuestión de Nápoles, continúa ocu
pando la atención pública la de la ocupación de los 
Principados por los austríacos. Después verán nues
tros lectores las noticias que acerca de este particular 
comunican los periódicos y correspondencias de V ie- 
na. Esta cuestión va enmarañándose un poco, y no 
se presenta con la claridad que ántes habia tenido.

Hé aqui el ceremonial adoptado para la entrada 
pública en Munich de SS. AA. RR. los Príncipes de 
Baviera, que publica la Gaceta oficial ~ del 18.

«E l dia 20 saldrán de Paris SS. AA. RR. el 
Príncipe Adalberto y su augusta esposa, llegando á 
esta canitai el dia 22 á las dos de la tarde.

Los Presidentes de Schwaben y Neuburg y de 
la Alta Baviera pasarán de órden de S. M. á reci
bir á los Príncipes á sus fronteras respectivas. En

todos los puntos por donde pasen SS. AA. serán l’e- 
íibidos por las Autoridades civiles, militares y ecle
siásticas. Desde aqui saldrán para Augsburgo un 
maestro de ceremonias y dos Gentiles-hombres para 
saludar á los Príncipes en nombre de S. M. Cam
biarán SS. AA. de traje en dicha ciudad para ha
cer su entrada solemne en la capital.

Habrá en el embarcadero una guardia de honor 
con su banda de música que recibirá á SS. AA. con 
el himno nacional. También se hallarán reunidos en 
dicho punto de grande uniforme, el gran maestro 
de ceremonias, el Comandante de plaza, el Director 
de policía, el Director general de correos y los Ins
pectores del servicio del ferro-carril. SS. AA. toma
rán un coche de gala, y harán la en trada  en la for
ma siguiente:

Un coche Real tirado por seis caballos, en el que 
irán el maestro de ceremonias y los dos Gentiles- 
hombres: un escuadrón de coraceros escoltará á este 
coche.

Los augustos esposos irán en coche de gala tira
do por seis caballos, y otro escuadrón de coraceros 
acompañará también á este coche.

El resto de la comitiva subirá igualmente en co
ches de gala tirados por cuatro caballos.

En la calle de Cazadores se levantará un arco 
de triunfo, adornado con coronas, guirnaldas y es
tandartes ó banderas de ambas naciones, en cuyo 
punto serán esperados y recibidos por los dos Al
caldes de la ciudad en nombre del pueblo. Una 
multitud de niñas vestidas de azul y blanco (color 
nacional) arrojarán flores á la Princesa. Durante 
este tiempo tocarán las bandas de música de la 
Guardia nacional colocadas junto al arco de triun
fo. Desde este punto se dirigirá la comitiva por las 
grandiosas plazas de Cárlos y Maximiliano, calle 
ancha de B riena, plaza de Teatinos , frente del 
grande arco, en el cual se hallan las estátuas de 
bronce de Tilly y de W red e , y entrará en el Pala
cio del Rey. En el tránsito se hallarán las bandas 
de música de todos los regimientos de la guarni
ción.

La entrada en Palacio se verificará por la puer
ta grande, llamada de la Capilla, hácia la escalera 
principal En lo alto de esta estarán SS. MM., y el 
Rey bajará hasta el primer descanso para recibir á 
la Princesa su hermana política.

El Rey presentará después la Princesa á todos 
los palaciegos, y las damas serán presentadas por 
S. M. la Reina. Concluidas estas ceremonias, se ser
virá una gran comida de familia.

El Sr. de Zevehl, Ministro de Cultos, salió ayer 
en dirección á las orillas del Rliin con objeto de ha
cer un viaje de recreo. El Ministro de Hacienda, se
ñor de Aschembrenner, se ha encargado interina
mente de la cartera de Cultos. Monseñor Lucca, 
Nuncio del Papa, ha salido para Yiena á hacerse 
cargo del nuevo puesto.

AUSTRIA.— Viena 47 de Octubre.— La nota enviada 
aquí por el Embajador de Francia acerca de la ocupación 
de los Principados ha causado poca satisfacción al Gabi
nete de Yiena. No se quiere admitir aquí que Turquía sea 
la única capaz de sostener el órden en esas provincias. Se 
invoca también el tratado de Paris que dice que esta eva
cuación se hará tan pronto como sea posible. La diplo
macia francesa é inglesa aplican estos términos á los ar
reglos militares y á la marcha de las tropas, pero el Ga
binete austríaco los explica diciendo: tan pronto como la 
organización de los Principados lo permita. Esta diferen
cia de interpretación ha dado origen entre el Gabinete de 
Yiena y Francia á divergencias que se han procurado evi
tar aquí en circunstancias más difíciles. Para obviarlas 
es para lo que M. de Hubner ha salido apresuradamente 
para Paris. El Conde Buol ha tenido en estos dias varias 
conferencias con el Embajador otomano, Príncipe Ka- 
llimaki. La Puerta insiste en que el delta del Danubio no 
se una á Dobrudscha. Austria está por la anexión de este 
territorrio á Moldavia, y se espera que M. de Prokesch 
irá á Constantinopla para hacer variar de opinión al Go
bierno otomano. (Noticioso de Hamburgo.)

Idem id.—M. de Hubner ha sido encargado al salir para 
Paris de activar cuanto le sea posible la reunión del Con
greso de Paris. Esta es inspiración del General Martini. La 
obstinación del Rey de Nápoles tiene más de apariencie 
que de realidad, y no insistirá cuando este Príncipe ad
quiera la certidumbre de que las Potencias occidentales 
quieren pasar de la amenaza á la acción. (Gaceta de la 
Bolsa.)

Idem 48.—El Rey Fernando ha dicho al General Mar- 
lini, Embajador de Austria, que no reconocía la compe
tencia del Congreso de Paris en el asunto napolitano; y 
que se oponía en teoría á que esta cuestión se tratara en 
el Congreso. Esta declaración es auténtica. La política se
guida por el Rey de Nápoles no compromete á nuestro 
Gabinete.

El Barón de Bourqueney ha remitido aquí una nota del 
Conde Walewski en que Francia solicítala evacuación in
mediata de los Principados. Esta nota, según dicen, está 
redactada en términos muy apremiantes. M. de Hubner 
lia llevado instrucciones respecto á este asunto. (Gaceta de 
Colonia.)

DOS-SICILIAS.— Nápoles 40 de Octubre.— Pónese en 
duda por algunos periódicos extranjeros que aqui se re
ciben, que el Rey Fernando haya dirigido una carta au
tógrafa al Emperador Napoleón y á la Reina Yictoria. 
Aseguramos de nuevo que el Rey lo ha hecho y de una 
manera que demuestra que no reconoce en ninguna otra 
Potencia en particular ni en la reunión de Representan
tes de ciertas Potencias, el mezclarse en sus asuntos inte
riores. Estas cartas no estaban sin duda destinadas á 
publicarse, y no contenían informes parecidos á los que 
el Rey ha dado á la Reina de España, que habían de ver 
ía luz pública. Pero es lo cierto que el Rey de Nápoles se 
guarda de contestar á la nota que se le ha dirigido por 
las Potencias occidentales, y que ha escrito cartas autó
grafas á los Soberanos de Francia, Austria, Rusia, Ingla
terra y Prusia.

Hé aqui lo que resulta de las negociaciones que se 
han seguido hasta aqui. El Presidente del Consejo con
testa á todas las notas diplomáticas; S. M. el Rey ha dado 
á donocer su opinión por escrito. Y probablemente si 
M. Brennier ó el General Martini se han dirigido última
mente al Rey en persona, recibirían la misma contesta
ción. Los Embajadores de Nápoles en Yiena y Paris se 
encuentran hace seis semanas sin instrucciones. El Prín
cipe Petrulla, creyéndose ofendido de tal estado de cosas, 
ha presentado su dimisión. De aqui se le respondió que 
el Rey no podia privarse de sus servicios ni aceptar su 
dimisión; pero que en cuanto á la cuestión que agita á 
Italia y á Europa, el Ministro de Negocios extranjeros de
bía responder categóricamente. « El Rey lo hará por sí.»

El telégrafo de Roma nos anunció que M. Brennier en
tregará la última nota, y pedirá que el Gobierno ó el Rey 
le den una respuesta satisfactoria, y de lo contrario 
abandonará á Nápoles; pero es probable que los esfuer
zos del Ministerio, de los Embajadores de las Potencias 
amigas y aun de S. M. la Reina serán infructuosos. «El 
Rey lo hará por sí.»

Hé aqui lo que supe á última hora. Al recibirse la no
ticia de que Francia é Inglaterra retiraban sus Embaja
dores , el Consejo de Ministros se ha reunido. Asegúrase 
que el Rey ha manifestado el sentimiento que le causa 
la resolución de las Potencias occidentales; que en cuan
to á él no cedería ni podia ceder. Sin embargo, para ex- ]

presar la consideración del Rey hácia el Emperador Na
poleón y la Reina Yictoria, y para evitar el que se crea 
que desea un rompimiento diplomático con las Potencias 
occidentales, se decidió en el Consejo de Ministros que 
no se retirarían los Embajadores de Nápoles, de Paris y 
Lóndres. Se les ha expedido, por el contrario, órden de 
permanecer en relaciones diplomáticas continuas con los 
Gobiernos de Francia é Inglaterra, y de no abandonar 
sus puestos hasta que se les envíen sus pasaportes. (Ga
ceta austríaca.)

PR U SIA .—Berlín 45 de Octubre.—Según noticias fi
dedignas, el asunto de Neuchatel recibirá en breve, á con
secuencia del apoyo dado por Francia, una solución sa
tisfactoria en favor de los derechos y la honra de Prusia.

El Ministerio piensa establecer un nuevo impuesto á 
las empresas industriales. (Gaceta de Correos.)

Idem id. El rumor de un convenio que se habia con
cluido entre Inglaterra y Dinamarca, relativo al peaje del 
Sund, no se confirma. Inglaterra lia firmado simplemen
te un protocolo parecido al que firmó con Rusia, y en el 
cual se declaró hallarse dispuesto á admitir el principio 
de la redención propuesto por Dinamarca. ( Diario ale
mán de Francfort.)

Idem 48.—Escriben de Hamburgo que se ha concluido 
en Washington un arreglo provisional entr e Dinamarca y 
los Estados-Unidos acerca del peaje del Sund. Este arre
glo versa sobre la cuestión de saber si los Estados-Unidos» 
reconociendo ó no en teoría el derecho de Dinamarca, 
seria dejado en parte, y los Estados-Unidos se compro
meterían simplemente á pagar una suma anual para el 
sostenimiento de faros. Esta suma será bastante conside
rable. (Gaceta del Imperio aleman.)

Idem id.—Se han recibido noticias directas de Nápo
les , fecha 7; y si los periódicos publican cartas con fe
chas posteriores, estas son supuestas, puesto que no han 
podido llegar más recientes. La situación no habia cam
biado : se desplegaba la mayor actividad en completar las 
disposiciones militares. Ñapóles está enteramente guarne
cido de cañones. Gaeta está también armada de una ma
nera formidable. Nadie cree que el Rey concluya por ce
der. Se le atribuyen las palabras siguientes: «Es necesa
rio que me sostenga en la posición que adopté, ó que 
abandone mi Corona. Hé ahi de lo que se trata.»

La última circular dirigida por Prusia á los Estados 
alemanes, relativa al asunto de Neuchatel, no ha tenido 
por objeto más que preparar oficialmente la petición que 
Prusia quiere presentar en el seno de la Dieta germánica, 
á fin de que la Confederación reconozca sus derechos so
bre el Principado. (Diario aleman de Francfort.)

Idem 20 .—Un periódico anunció que Suiza seria re
presentada en el Congreso de Paris con motivo del asun
to de Neuchatel. Esta noticia era prematura. Francia ha 
propuesto, es cierto, admitir á Suiza en las próximas 
conferencias para esta cuestión especial; pero hasta aho
ra no se ha tomado decisión alguna respecto á esto, y 
una decisión semejante no se tomará sin duda más que en 
Compiegne, en donde se debe fijar la época precisa y la 
duración de las conferencias. Prusia se opone á la admi
sión de un Representante de Suiza.

El Rey regresó hoy de su viaje á Ereifswald y á Neus- 
trelitz. (Correspondance Ilavas.)

TU R QU IA.—Roustchouk 7 de Octubre.'—A consecuen
cia de las órdenes recibidas de Constantinopla, varios 
destacamentos de tropas habían salido de Schoumla á 
Roustchouk: varios escuadrones habían pasado ya el Da
nubio , y se dirigían á Bucharest cuando llegó contraor
den de Constantinopla: todas las tropas debían en efecto 
retirarse y guarnecer el interior de Bulgaria. Dicen de 
Giurgewo que hasta el 10 no habían entrado tropas tur
cas en esta ciudad ni en otras plazas de la orilla izquier
da del Danubio, pero que se esperaban ántes de fin de 
mes. [Correspondencia prusiana.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

El 14 de este mes hubo un suceso desastroso en la 
confluencia del camino de Aix. El tren núm. 31 partió 
de la estación á las nueve y 25 minutos de la mañana 
Marchaba con una velocidad de 45 kilómetros por hora 
y á distancia de 2,600 metros de la ciudad, en el Rocaron’ 
se descarriló. La máquina corrió de 40 á 50 metros • der
ribó los travesaños y los rails de la segunda via , que se 
está construyendo, y llegó lentamente hasta el borde 
del talud del lado izquierdo. Alli dió contra el suelo hu
medecido por la lluvia, y hubiera rodado hasta lo más 
bajo del terraplén que tenia ocho ó nueve metros, á no 
haber sido por la chimenea y la montera metálica que, 
habiéndose clavado en tierra, le sirvieron de punto de 
apoyo. Los wagones que arrastraba la locomotoia, han 
tenido deterioros notables; pero los pasajeros, en nume
ro de 40 a 50, afortunadamente no han recibido otro 
daño que algunas contusiones. Los maquinistas no han 
experimentado ningún daño. El jefe del tren se hizo unos 
cuantos desollones. Mayor daño se ha hecho el guarda-fre
no, á quien ha sido necesario amputarle una mano. Se 
ha procedido á la investigación judicial sobre el origen 
del suceso.

—Hé aqui una muestra de laconismo inglés. El caso 
es este: «Sir Enrique Acton habia sido mandado á Yar- 
sovia con el encargo de alquilar alli una casa para Lord 
Granville, Embajador extraordinario de Inglaterra, v al 
propio tiempo pariente suyo. Sir Enrique Acton compro
metió la que ántes habia ocupado Lord Devonshire; pero 
observó luego que las dimensiones del gran salón no 
correspondían á las necesidades de la Embajada. Para re
mediar este inconveniente , Sir Enrique juzgó necesario 
agregar á la casa una construcción de madera, que exi
gía un gasto imprevisto de 3,400 libras esterlinas; pero 
no queriendo tomar sobre sí la responsabilidad de dichos 
gastos, pidió por escrito la autorización á Lord Granvi
lle. Este diplomático , como buen hijo de Albion , remitió 
por telégrafo á Sir Enrique esta lacónica respuesta: Yes 
my dear (Sí, querido.)»

—La casa de moneda de Nueva-Orleans acuñó en el 
año vencido en 30 de Junio último 3.243,500 pesos (225 500 
en oro y 2.718,000 en plata.) Del último metal se hicieron
7.284,000 monedas, y de oro 67,350: lo que da un total 
de 7.351,350. De medios sencillos se acuñaron 1.320 000* 
de reales id. [dimes] 500,000 : de medios pesos 4.944 000 
v de cuartos id 520,000. ’

VARIEDADES.

ABERTURA DEL ISTMO DE SUEZ.
ARTÍCULO VII.

El canal marítimo destinado á establecer una libre 
comunicación, un Bosforo artificial entre el Mediterráneo 
y el mar Rojo, tendrá sus dos puntos extremos, el uno 
en la rada vecina á Suez sobre el mar Rojo, el otro en la 
rada vecina á Peluse y en un lugar situado un poco al 
Oeste de dicho puerto y que recibirá el nombre de Puer- 
to-Saide, en loor del soberano Mohamud—Saide, quien ha 
tenido la gloria de contribuir más poderosamente que 
nadie á tan magnífica obra.
0  Partiendo del mar Rojo, comienza el canal marítimo 
en la rada de Suez; dirígese al Este de la ciudad descri
biendo una curxa para ir á encontrar el antiguo traza
do que deja al Oeste, y sigue el thalweg del valle hasta 
que se junta con las lagunas Amargas, que antiguamente 
formaba parte del golfo del mar Rojo. Atraviesa dichas 
lagunas en toda su longitud. Al abandonar los lagos, 
atraviesa el canal el umbral de Serapeum en su punto 
más bajo, y viene á arrojarse en el lago Timsah. Este úl
timo debe servir para formar un puerto interior que per
mitirá refrescar víveres, y componer las averías de los 
buques.

A la salida del lago, la línea va á encontrar en el 
umbral de El-Güiss en su punto más bajo, y se dirige 
luego hácia el lago Menzaleh, el que atraviesa direc
tamente, á lo largo de su ribera oriental entre Oum- 
Tarey, y Oum-Ghemileh; y prolóngase luego en el mar 
hasta que da con una profundidad de 7ra 50 de agua.

La anchura del canal marítimo del Mediterráneo á 
Suéz será de 84 metros; tendrá 100 en el intervalo com
prendido entre Suez y las lagunas de Amargas. Su pro
fundidad será de 8 metros á la salida de las dos puertas

de Suez sobre el mar Rojo, y de Saide en la costa de P„ 
luse en el Mediterráneo. El lago Timsah , que forma hn^
día una inmensa excavación á medio llegar de aeua 
antiguamente una verdadera laguna; lo que comprueh^ 
suficientemente los restos geológicos de conchas marinac 
asi como el considerable depósito de sal marina fósil nn * 
también allí se encuentra. Una vez abierto el canal 4 
entrambos mares, ese lago se llenaría por la invasión dft 
las aguas, y gracias á su considerable profundidad cons
tituirá un excelente puerto, donde vendrá á parar toda 
la navegación, tanto interior como exterior. En sus orí 
lias será donde se construirán los almacenes, depósito^ 
talleres de reparación, así como 1,500 metros de mura * 
lias de muelle para amarrar los buques v el embaraiJ 
de mercancías. v H

En efecto, no debe el canal marítimo del Itsmo de 
Suez contentarse con ser un simple recorte destinado 
únicamente á hacer pasar de un mar al otro los produc- 
tos europeos. Será preciso principalmente que convierta 
un dia el Egipto en un Estado á la vez próspero á con
secuencia del cambio de sus productos interiores, y  p 0.  
deroso por efecto de la estension de su comercio.

Tocante á las dos entradas , sea la del mar Rojo , sea 
la del Mediterráneo, todo lo que se necesita es que las 
embarcaciones puedan penetrar en ellas en todas las es
taciones , y hallar en los malos temporales abrigo eficaz 
y seguro.

Se pensó en un principio hacer sobre el Mediterráneo 
un verdadero puerto, con una vasta ensenada, sirviendo 
a la vez de rada y de receptáculo á los' buques. Más se 
na reconocido luego la inutilidad completa de ese puerto 
practicado a la entrada del canal; el puerto interior del 
lago limsah bastará a todas las necesidades de estancia v 
reparación de bastimentos. En lugar de un verdadero 
puerto, no habrá sobre el Mediterráneo más que un ca
nal anchuroso abriéndose libre paso en el mar, y  que 
proporcionará al puerto Saide las esenciales cualidades 
náuticas, reservándole la posibilidad de extensión y me
joras futuras.

El puerto Saide será pues formado por un canal muv 
ancho, corriendo de S. O. y N. E. de 400 metros de lati
tud con ensenada atras.

El anclaje del Norte distará 3,500 metros hasta los 10 
metros de profundidad. El fondeadero del Sur se fijará á 
los 2,500 metros, por 8 de profundidad.

Los anclajes construidos de piedras perdidas se situa
rán en arenales. El fondeadero del Norte tendrá 10 me
tros de anchura en su parte superior, y 6 el fondeadero 
del Sur. Se elevarán á 2 metros de la superficie del agua, 
coronados por un parapeto.

Las cercanías del puerto se señalarán con un faro, si
tuado en la punta de Damietta ; la entrada se iluminará 
con dos fanales establecidos á las entradas de los fondea
deros en tierra.

Tocante al puerto de Suez, como su rada está al abri
go de todos ios vientos, excepto de los del S. E., bastará 
con prolongar el anclaje del Este algún tanto más allá 
que el del Oeste, á fin de que el resguardo sea completo. 
Los anclajes tendrán una longitud de 1,600 metros y  6  
de profundidad, y formarán el canal para la entrada y  
salida de buques. Como el puerto de Suez no ofrece su
ficiente profundidad será ahondado hasta una profundi
dad de 9 metros sobre 300 de anchura.

Se colocará un faro en las costas de la rada de Suez, 
como el del puerto Saide: dicho faro será giratorio y de* 
primer órden.

Ya hemos dado una idea sucinta de la dirección que 
ha sido adoptada-para el canal marítimo del Istmo de 
Suez en otro artículo entraremos en al exámen de los 
medios que habrán de ponerse en planta para su ejecu
ción práctica.=PEDRo d e  P r a d o  y  T o r r e s .

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos Vicente, Sabina y Cristeta, mártires de Avila. 
Cuarenta horas en la iglesia de San Juan de Dios.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

De los partes remitidos por la Administración genera 
de arbitrios municipales de esta villa , resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidades de los artículosque á continuación se 
oxpresan:

2,959 fanegas de trigo.
2,825 arrobas deharina de id.
3,100 libras de pan cocido.
9,772 arrobas de carbón.

110 vacas que componen 41,822 libras de peso. 
651 carneros que hacen 16,093 libras.

Lo quesehace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Octubre de 1856. =  El Duque de Ber- 

wick y de Alba.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada   de 47 á 50 rs. vn.
Algarrobas...................  á 44 rs. vn.

Trigo Tendido. Precio*.

96........  á 78
46........  80
95........  82

16 9........  84
192........  85
200......... 85 y%
17 0 ......... 86
70......... 87

208  88
28........  89

1,274
Nota. Quedan sin vender sobre 800 fanegas de trigo

Madrid 26 de Octubre de 1 856.=E1 Interventor, José 
Aidacó.

B O L S A S  E X T R A N G E R A S

Amberes 24 de Octubre. — Diferida, 23 \¿ 4.*— Interior, 
38 dinero.

Amsterdam 24 de Octubre.— Diferida, §3 9/16.— In
terior, 37 9/16.—Prost, 63 1/2.

Bruselas 24 de Octubre.— No se cotizaron nuestros 
fondos.

Lóndres 24 de Octubre.— Exterior, 42 .— Diferi
da, 23 7/8.—Certificados, 5 1/8. — Pasiva, 6 \/8.

B IB L IO G R A F IA .

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y Administración, por D. Francisco de Cárdenas,
tomo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos los 
tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno des
de el principio de su publicación hasta el tomo H.

Se halla de venta á 30 rs., dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, y en la 
librería de la Publicidad , pasaje de Matheu.

En el primero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado Teo
ría de la Jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y atribuciones de la Autoridad, establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real, desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

ESPECTACULOS.

T E A T R O  REAL.— A las ocho y  media de la noche.—  
Hernani, ópera en cuatro actos.

T E A TR O  DEL P R IN C IP E . — A las ocho de la no
che.— Una aventura de Tirso, comedia en tres actos.— Un 
anuncio en el Diario, pieza nueva.

T E A TR O  DEL c i r c o .— A  las ocho de la noche.—  
El trapero de Madrid, drama en cuatro actos, precedido- 
de un prólogo.— La jitana en Chamberí, baile.

TE A TR O  DE L A  Z A R ZU E L A .— A las ocho de la 
noche. Los diamantes de la corona.

TE A TR O  FRANCES. — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — Le Camp des Bourqeoises. — La niaise.—La 
filie terrible.


